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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA DEL CON SEJO DE M INISTROS.

S.M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
jg augusta Real ‘fanpália continúan en esta corte 
lin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

REA L DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
i s t a s  por mi Ministro de Gracia y Justicia,

Veeg© en decretar:
Artículo único. El Teniente Fiscal del Tri- 

fejjipal Supremo de Justicia á los cuatro años 
de desempeñar el cargo tendrá la categoría 
dfe Ministro del precio Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

B s t í  rü s ííicaw ) n a  l a  R e a l  mano. 
g t Ministro m  Gracia y. Justicia , '

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Ferro carriles.—Explotacion.

limo. Sr.: La experiencia de los accidentes ócur-; 
ridos en los ferro-carriles, y el delesi<te estadio de 
sus causas más frecuentes, vienen derñostrando que 
es precisú consagrar una ateOOion asfdna'y esmera -  
da á ciertos pormenores de la explotación, sin cuya- 
exactitud no es' posible obtener una mediana regula
ridad en el servicio, ni considerar suficientemente 
garantida la vida de los viajeros, aún en las líneas 
mejor construidas. Teniendo además presente la R ei
na (Q. D. G.) que vamos A entrar en la época del ano 
en que las circunstancias atmosféricas ofrecen más 
derfavorables condiciones para la expletaeíonde los 
ferro-carriles, pues'las agi*a§ y las nieves, entorpe
ciendo la marcha de los trenes y disminuyendo el 
Afoance de las señales , crean un doble peligro que no 
Jfcede prevenirse sino en fuerza dé vigilancia, se lia 
dignado S. M. disponer que por esa Dirección gene
ral se estimule á las Empresas , á los Ingenieros Jefes 
de las divisiones y á los Iaspectores administrativos, 
é en su caso se lés hagan respectivamente las más 
terminantes prevenciones, sobre los siguientes puntos:

1 Sobre la necesidad de mantener constante- 
tóente el personal de las compañías al nivel de las 
necesidades de lá explotación, dotándolo convenien
temente , y organizando el trabajo diario de cada cla
se de empleados, especialmente de los guarda-vias, 
de los guarda-agujas, do los maquinistas y de los 
guardafrenos, de manera que, ai fijar la duración de 
su trabajo, se tenga en cuenta el grado de fatiga ó de 
atención que exige la naturaleza de cada servicio.

2.* Sobre la vigilancia y más esmerada ejecución 
^  Iss y de las señales, f  él-:
terando con frecuéncia á los respectivos funcionarios 
las instrucciones precisas para la rigorosa observan
cia dé las órdenes que á las mismas se refieren, y 
estimulando, por medio de retribuciones proporcio
nadas y de prudentes premios, la puntualidad y el 
esmero en el desempeño de sus funciones.

3.* Sobre lá manera de, conseguir la más estricta 
exactitud en las horas de salida y de llegada de los 
convoyes, manteniendo rigorosamente los intervalos 
acordados entre les divérsos trenes que marchan en 
la misma dirección.

4.° Sobre la necesidad de vigilar con cuidado las 
Maniobras de los discos á la entrada de las estacio
nes y su alumbrado durante la noche, procurando 
íue los empleados de las mismas no se descuiden en 
^ r a r  la-via después del paso de cada tren, ni se 
^Pesaren á abrirla ántes del plazo reglamentario.

5.® Sobre la de que se disminuya siempre la ve
leidad de los trenes al acercarse á las agujas de las 
^taciones, conservando esta velocidad reducida has
ta, haber pasado por las de salida, y esto aun cuando 
ho deban parar en tales estaciones.

Sobre el deber que tienen los respectivos fun- 
g a r io s  de velar por que se observe el orden del 
^v io io  sobre la marcha (te los trenes de mercancías 

el mismo rigor que el de los viajeros.
7-9 Sobre el eatrtóenimiento del material móvil 

er* perfecto estado, evitando los excesos de carga y 
causan que puéden ocasionar retraso ó paradas 

tóí-ormales de los trenes en marcha, y arreglando la 
Car§a de los mismos de manera que en ningún caso 
e*ceda de la potencia ó fuerza de las máquinas loco- 
^^^as-eonsideradas en las circunstancias átmósfé- 
ricas más desfavorables y en las pendientes más fuer
tes del trayecto que tienen que recorrer.

8/V la oonvenieacia de no abusar de los
treneée&traotNlf natíos,, economizándolos siempre que 
no sean absolutamente indispensables.
. 9.° Sobre la necesidad dé no escatimar el perso
nal destinado al servicio del telégrafo eléctrico en las 
estaciones, teniendo presente que es un auxiliar de 
la explotación demasiado precioso para descuidarlo.

10. Y por último, es la voluntad de S. M. que 
los funcionarios de tes Inspecciones del Gobierno ob- 
¿ervempor medio de frecuentes visitas á las líneas, 
así de noche como de dia, si todos los agentes de la 
¡explotación comprenden y ejecutan bien los regla- 
%ientos; y si revelan en el cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones eí celo y vigilancia sin los cua
les no hay seguridad posible en los ferro-carriles; 
dando cuente, dé cuantas observaciones les ocurran 
sobre el particular tanto á las Empresas como al Go
bierno, y Cuidando de llamar la atención á los Go
bernadores de las provincias encargados de la apli
cación de la ley y reglamento de policía, al denun
ciarles las faltas de las Empresas, sobre <fl celo que las 
mismas demuestren en llevar á cabo las anteriores 

.prescripciones; en la inteligencia de que no es posi
ble tolerar la menor infracción en deberes de tanta 
trascendencia, y de que es preciso hacer constar to
dos los hechos que de cualquier modo puedan afec
tar á la seguridad de la explotación, tales como el es- 
tado défectuoso de la vía ó del material, y cualesquie
ra infracciones de los reglamentos, aun en los casos 
en que no hubiesen producido ningún accidente, á 
fin de que puedan ser objeto de medidas administra
tivas, ó bien de correcciones gubernativas} ó de ex
pedientes judiciales, según los casos; esperando S. M. 
que las Autoridades de los respectivos órdenes pres-¿ 
taran á estos asuntos toda la atención que por su 
grande interés merecen.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1864.

OALUMMO.
Sr. Director general de Obras públicas.....

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

R E A L d f t O L  N.
• ' - "  ; í í

Exemo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de lo 
manifestado por el antecesor de V. E. con fecha 256 
de Febrero próximo pasado, y de conformidad con lo 
expuesto por la Junta consultiva de Guerra en 30 de 
Setiembre último, se ha dignado resolver que la Di
rección general de su cargo cambie la denominación 
que se le dió por Real orden de 6 de Abril de 1859, 
titulándose en lo sucesivo Dirección general de la 
Guardia civil.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1864.

GÓRDOVA.
Sr. Director general de los Cuerpos de Guardias ci- 

viles.̂ deda^Yeterana. ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y Sanidád.—Negociado 5º

Remitido á informe del Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de haber solicitado 
varios navieros de esa ciudad se dejen sin efecto las 
Reales órdenes expedidas por este Ministerio en 8 y 
10 de Julio del año anterior sobre pago de derechos 
sanitarios, dicha Corporación ha informado lo si
guiente:

% <cEn sesión de ayer aprobó este Consejo el dictá- 
men de su Sección segunda, que á continuación se 
inserta:

Varios navieros de Barcelona, en una extensa ins
tancia que el Gobernador de aquella provincia ha 
elevado á la Superioridad, solicitan se dejen sin efecto 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la 
Gobernación en 8 y 10 de Julio del año anterior, 
que en su concepto quebrantan la uniformidad que 
debe haber éntre las disposiciones de un mismo ra
mo  ̂y están en pugna con la ley y Reales órdenes re
ferentes al pago dé derechos sanitarios, lo cual se 
comprende tánto ménos, cuanto que tienen sido el 
carácter de aclaratorias de otras anteriores, cuyo 
contexto contradicen.

Recuerdan que en la primera, ó sea la de 8 de Ju
lio, se previene qué la recaudación de derechos se 
haga, sea y se entienda con relación al arqueo ó ca
bida total de los buques sin deducción de espacio al
guno, cuya prescripción ére$h hija de una interpre
tación desacertada de la ley vigente de Sanidad 
opuesta á su recto senfidp, al qué siempre se le ha 
dado, á lo que aconsejan; los principios dominantes 
en la materia^ y peajudibial parada marina.

Traducen! la exprésio|i genérica, toneladas que 
mida un buque, por. las que resulten útiles parala  
carga, deducidos los espacios de máquinas, carbone
ras, páñoles &c., ó sea, no la carga que el buque 
lleva, sino la que pueda trasportar,

Creen este extremo fuera de cuestión, así como 
la duda de si el pago de los derechos debería hacer
se por las toneladas de carga actual ó por la que 
puedan trasportar los buques, mediante á haberse 
resuelto en el último sentido; y descansando en la 
práctica comunmente seguida en conformidad á tal 
supuestó, se muestran sorprendidos con la Real ór- 
den d e 8 de Julio, porque á su entender destruye lo 
que siempre se habia hecho, lo consignado en la ley, 
y lo que es justo y regular que se ejecute.

En comprobación de que su doctrina no parte de 
gratuitas suposiciones, citan Una Real orden de 12 de 
Julio de 1847, expedida por Hacienda en vista de otra 
de Marina, trasladando á aquel Ministerio ía Real reso
lución en que se declara por punto general que, así 
como á los buques de vela no se les cuenta el núme
ro de toneladas que ocupan las cámaras y  páñol de 
pertrechos navales, tampoco en los roles de los vapo
res deben contarse las toneladas de los espacios que 
ocupen las máquiñas, carboneras y demás de su ser
vicio, cuya órden circuló por la Dirección respectiva 
á todas las Aduanas del Reino para su noticia y cum
plimiento. Encuentran esta disposición perfectamen
te conforme con la expedida por Marina en 30 de 
Abril del próximo año , y con la práctica constante
mente observada, clara, terminante y en vigor; y 
comparándola con la ley de faros de 11 de Abril de 
1849, Real decreto de 17 de Diciembre de 1851 so
bre impuesto de fondeadero, carga y descarga y la 
ley orgánica de Sanidad, creen desvanecer toda du
da, en cuanto á que el pago de derechos debe efec
tuarse con deducción de las toneladas que ocupen en 
los buques las máquinas, carboneras, páñoles y 
demás.

Aun sin existir todas esas disposiciones, creen fá
cil conocer que los derechos de navegación deben 

. pagarle en proporción á la cabida útil de los buques, 
ó sea á las mercancías que en ellos puedan colocarse, 
y después de citar como comprobantes de su opinión 
el arfe. 47 de la ley orgánica de Sanidad , la tarifa 

? aneja á la misma, el arfe. 13 del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1856, el art. 40 de la instrucción de 9 de 
Noviembre de 4858 y las disposiciones relativas á los 
impuestos de faros y fondeaderos, entienden que dan
do á tales superiores disposiciones la inteligencia qué 
se les ha dado por las dos Reales órdenes que com
baten, resultaría, contra el espíritu mismo de las le
yes, insostenible y enormísima la exacción sanitaria 
coa relación á la de otros impuestos.

Las juntas de Agricultura , Industria y Comercio 
de Sanidad de la provincia apoyan la demanda de lqs 
navieros conceptuándola justa y de todo punto con
veniente, fundándose principalmente en que de com
putar para el pago de derechos los espacios de los bu
ques que no se utilizan para la carga, equivaldría 
á sancionar el absurdo económico de cargar con un 
impuesto, no al lucro, utilidades ó réditos del capital, 
sino al capital mismo, puesto que en los buques for
man parte del capital que representan sus máquinas 
pertrechos y útiles navales, y los espacios ocupados 
por unos y otros.

Consideran razonable, natural y sencillo que los 
vapores adeuden derechos sanitarios una sola vez 
en viaje redondo, segundo extremo á que aluden en 
su instancia los interesados, tanto porque así lo acon
sejan la conveniencia de favorecer y facilitar la na
vegación por medio del vapor, como para no incur
rir en la falta de equidad que á su juicio existe en 

r eWigartes é pagar los mismos derechos^en los^uer^  
tos en que toquen las más de las veces para dejar ó 
tomar fracciones insignificantes de carga, lo que, ade
más de oneroso.en sumo grado, llegaría á dar el for
zoso resultado de apartar los vapores de los puertos 
intermedios, dejar á estos en un aislamiento incon
veniente, é imposibilitar ó dificultar al ménos mucho 
sus comunicaciones con los otros puertos, causán
dose, no solo á la navegación, sino al comercio, per
juicios considerables que pueden evitarse.

Hecha, pues, cargo la Sección del resultado que 
ofrece el expediente consignado con fidelidad en el 
extracto que antecede :

Vista la ley orgánica del. ramo en su parte refe
rente al pago de derechos:

Vista la tarifa aneja á la misma ley, en la cual se 
determina los que han de pagarse, en qué casos y 
por qué concepto:

Vistas algunas de las disposiciones que citan los 
interesados, cuyo contexto y espíritu difieren esen
cialmente de las de 8 y 40 de Julio cuya anulación 
se demanda :

Visto lo propuesto en anteriores consultas relati
vas á los extremos ó cuestiones de que los recurren
tes se ocupan:

Atendiendo ár qué las dos Reales órdenes Sobre 
que versa este expediente, expedidas sin dudáéon 
el propósito de acrecentar algo los rendimientos sa
nitarios, nada exageradosen verdad, más bien que 
aclaratorias puedea considerarse en efecto opuestas 
y en continua discordancia coa varias otras dictadas 
por diversos eentcos adntónistmtivos referentemente 
al modo de entender el arqueo de los buques como 
tipo regulador dé los derechos que deben abonar: 

Considerando que si por Marina, Hacienda y Fo*-' 
mentó Sé repütáft (fe pago las toneladas ó,es
pacios, do los buques ocupados por sus máquinas, 
calderas, pertrechos ñávales y demás de su indis
pensable servicio, no hay razón para que jé.édtósi- 
derén de étra siie^e al tralarse del ramo - sanitario: 

Considerando que de este principio se desprende 
lógicamente que tales espacios y útiles forman parte

del capital que los buques representan y en tal 
concepto fuera irregular comprenderlos en la exac
ción de que se tra ta ;
- Y considerando, por último, equitativo, según 
se dice en otra consulta de esta fecha, que los vapo
res paguen en un solo puerto los derechos sanitarios 
con arreglo á su cabida y procedencia, y que se les 
repute en los demás á que después arriben como de 
cabotaje;

Es la Sección de dictámen, salvo el más ilustra
do del Consejo, que no hay inconveniente, ántes 
bien procede modificar las Reales órdenes de 8 y  4 6 
de Julio del año anterior en el sentido que se deja 
manifestado.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resol! 
ver de conformidad con el preinserto dictámen, diŝ * 
poniendo se publique en la G a c e t a , de Real órdeá 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi! 
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 4864. \

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona,

MINISTERIO DE MARINA. 
RESOLUCIONES TOMABAS POR EL MISMO.

\ 0 Octubre. Promoviendo á sus inmediatos empleos en 
clase de supernumerarios con sueldo á los Jefes y Oficia
les que á continuación se expresan, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Real decreto de esta fecha.

A Capitanes de navio D. José María Soroa y San Mar- 
ty ; D. Juan López y Vázquez, con asignación á la Escala 
de reserva; D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda 
y D. Fernando Guerra y García.

A Capitanes de fragata D. José Martínez Carvajal, Don 
Juan Romero y Moreno, D Luis Regalado é Ulan y Don 
Gabriel Pita da Veiga y Solloso. i

A Tenientes de navio D. Felipe Canga Arguelles y Yi- 
llalba, D. Miguel Pardo y Bonanza, D. José Jáudenes y 
Maldonado y D. Ricardo Pavía y Rodríguez Albur-I 
querque. : ¡

Idem por igual motivo de la Escala de reserva. i
A Capitán de navio D. Rafaél Villavicencio y R odrí

guez de Arias.
A Capitán de fragata D. Francisco Calvo y Rpmálde.
A Teniente de navio D. Rafael Martínez y Cano. i
A Teniente Coronel D. Ramón Martínez y Bobadilla.;
A Comandante D. Manuel Balboa y Temblet
A Capitán D. Manuel Stnit y  Pernas.
A Teniente D. Ramón Barnada y Cernadas.
Promoviendo por antigüedad al empleo de Capí 

tan de fragata al Teniente de navio D. Federico Xn» 
rich, y á Tenientes de navio á los alféreces de igual deno
minación D. Rafaél Alvarez, D. Luis Borja , D. Alejandro 
García y D. Miguel Ramos y Arribas.

15 id. Nombrando Secretario de la Comandancia ge
neral de los Cuerpos de Artillería é Infantería de Marina 
al Coronel de Estado Mayor de Artillería de la Armada 
D. Juan Ruiz, y Oficial de la misma dependencia ai Te
niente de Infantería de Marina D. Celestino Fernandez 
Tejeiro.

Nombrando Comandante de Artillería del Depar
tamento de Cádiz al Coronel de Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada D.Miguel Correa; del de Cartagena 
al de igual empleo supernumerario D. Cándido Barrios; 
Jefe de la Comisión de Plasencia al Teniente Coronel Don 
Domingo Casadevante, y de la de Trubia al de la misma 
graduación D. Gaspar Salcedo; Jefe del Detall del m en
cionado Cuerpo al supernumerario D. Federico San taló, 
y Secretario de la Junta superior facultativa y. encargado 
de las baterías doctrinales y de experiencias:en calidad 
t e  jnterinéél,Teniente D. Luis Llanas.

17 id. Promoviendo ai empleo de Sub-Qrdenador del 
Cuerpo administrativo de la Armada al Comisario D. Ma
nuel Ortiz y Casellas; á Comisario al Subcóüjisarió Don 
Germán Suances y Campo ; á Subcorrirsáríos á los Oficia
les primeros D. Cristóbal Muñoz y  Barral y D. Honorio 
de Madariaga y Casas, y á Oficiales primeros á los segun
dos D. José Fernandez Olazarra y D. Eugenio de la Torre 
AYÜon y Agacino.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

RESOLUCIONES DICTADAS POR E L  MISMO 

QIJE NO SE HAN PUSLICADO ÍNTEGRAS EN LA GACETA.
Isla de Cuba.

Por Real órden de f .* de Setiembre se dispone que 
impresión de billetes y demás documentos que necesite 
la Administración, de Loterías, continúe haciéndose como 
se ha verificado hasta el dia.

Por otra de igual fecha se aprueba el acuerdo del Go
bernador superior civil que permite que las Agencias fu-, 
nefarias de la capital puedan anunciarse por rótulos di 
inscripciones en él frente de dichos establecimientos, y s |  
dispone que estos sean vigilados por la policía para qué 
se conserven en buen estado do limpieza, 1 ;

Por otra de 1Í de id. se crean Colecturías de tíénfáá 
en cada uno de los siete distritos administrativos en qué 
se halla dividida la isla. ^

Por otra de igual fecha se crea una plaza de Ayísadúóí* 
en la Aduana de la Habana y tres de Celadores. f  r 

Por otra de la misma fecha se aumenta á 800 ps. él 
sueldo de los Pesadores de la Aduana de la Habana.

Por otra de. id., id. se dispone que las funciones de in 
térpretes en las Colecturías de Aduanas de Caibarien, Ji
bara, Guantánamo, Zaza, Baracoa y Santa Cruz , se des
empeñen por los empleados de la misma que tengan los 
conocímientos neéeáarioá para ello, ó en su defecto por 
ind ivídups particulares á quienes se abonará una gra
tificación. ; '

Por ó Ha de id. id. se reforma la redacción del a r t  172 
de 'IS fT ñ^ü^o ir 'dé  Aduanas sobre los derechos"quélle^ 
ben pagar los pasajeros por fes efectos de comercio que 
conduzcan en sus equipajes. .  ̂ ,

>Pér ofefra de id. id. se exime de derechos arancelarios 
á yarios^objetqs de devoción para las hijas de la Caridad.

Por otra de id. id. se dispone el pago de derechos 
aranoeteio^de bombas de apagar incenito^iitó^oB 
ducidas por varios comerciantes y,haceadado3-r,te<>M»^ 
tanzas. i . K

Por otra de 13 id. se rebajan sus: condenas i  
sidiarios Bernardino Hungo, Paulino Dom inguez^j^pi^ 
ció Segundoy Bartolomé Guillermo, dé conform idátee^  
el parecer de la Sección t e  Ultramar del ConsejcMfeifB 
tado. . r

Por otra de t i  de id. se autoriza al Gobernador: 
de la provincia de Canarias para que pueda disponer t e  
los fondos que necesite con cargo á las Cajas t e  Ultra
mar .en los casos urgentes de trasporte de tropas, emplea
dos , procesados y efectos.

Por otra de la misma fecha se indulta á D. Fernando 
Bordalio, Oficial del Ministerio de Ultramar, de la felfea 
en que incurrió casándose sin Real licencia *y se decía 
ra á su familia, de conformidad con lo informado por la 
Junta de Blases pasivas, con opcion en su dia á los be
neficios del Monte-pio,

Por otra de la misma fecha se previene al Goberna
dor superior civil incluya e n é i  presúpuésttrque sé for
me para el próximo año económico de 4863-4866 la can
tidad que falte para term inar la limpia dél btierfeo de 
Casilda.  ̂ - v

Por otra de id. id. se autoriza al Gobernador supe
rior civil para que los gastos que origine la terminación; 
de la línea telegráfica entra^SanHago^de C áb áy F ú érto - 
Príncipe, se satisfagan con ^cargo á un crédito extraordi
nario que en su diá se concederá por lq cantidad que se 
justifique necesaria para está atención.

Por otra de id. id¿ se autoriza ál Gobernador superior 
civil para que con cargo á las cantidades consignadas' 
para las nuevas obras de carreteras dé los departamen
tos Oriental y Occidental ett W  cáp. 5.*; art; 1.* del 
presupuesto extraordinario vigente,•dispoñgá la  ejecu
ción de las más indispensables.’ 'I

Por otra de la misma fecha se dispone se reintegre al 
Inspector de Minas con la cantidad consignada en: el pre
supuesto en ejercicio para esta átéhcioh dél importe de 
los útiles, qué h a  adquirido páfa éílbbofátorio dócimás- 

, tico # siempre que reúnan las cóftdicióhés nécésárias al 
servicio á que se destinártí • ;i' '

Por otra d e  id. id. se dispone que él descuento que se  
r ha h e c h o D o ñ a  Josefa Martiftéz- L d j l t f D C P e -  

dro Antonio M ^uty ; po^el^ ticfpé^hdchó  á sú RíÉnlo 
marido , importante félñ tégrüen  su dia en
letra á la órden̂  ̂del̂  ̂Tesortó^^Céntrál^ W  ItectóW iáípú- 
.blica. --í ^

Por otra de id. icb se: dfepOíne tp&Wíl Pédró hac^n, Cón
sul que ha máp S i®  Caítófiéa ^ilICíbsMdtí, áhofié á la 
Hacienda 188 ps.<44 cénts: v resto dé lo líiop^rta el 6 
por 4 00 de la cantidad anticipada pó* las Cajas dé la Ha
bana , y q«e debe> reintegrar con árr^lo á fó qííe pre
viene el art. 45 deja ley de contóbilidád; vigenfé.

Por o tra de M. id. se dispone continué la Cóñstruo- 
cion de un edificio-almacén de efectos y habilitación de 
torreros en el faro Colon, y que sea con cargo á la p a r
tida de 47.750 ps. consignada en  él ^ é s ü p c ^ ó  é ito^or- 
din a rio en ejercicio. nr- í m ? ^

Por. otra de id. id. se declara no; prteéde lá po rm a- 
nencia del crédito que se pide párk lá'te^mináciOni de la 
obra de una luz de puerto en  N u é r ite   ̂se dispone se 
esté á lo.mandado en k  Real ófdeiivde 40 dé Junio ú lti
mo , por la que se autoriza para?destinai* los créditos con
signados en el presupuesto extraord i na rio vigente á obras 
cayos proyectos y presupuestos se hallen aprobados, y

cks áí cerrarse el del año anterior. v ,
Poríótoa d^23ide Id. se libertad &

la Cotópañíá de Almacenes de Regla y Banco de Comer
cio para colocar al frente de los mismos una lápida con 
upa .inscripción y el busto t e  su futtóador; siempré que 
sea en.el interior de su propiedad.  ̂ •

Por otra de id. id. se niega rebaja t e  eondéftíá á loa 
presidiarios José Alfonso Santos y R upectote Réoh, de 
conformidad con el parecer de la S ^ofon de Ultramar 
del Consejo de Estado. . ; ?

Por otra de id. id. se desestima una instancia t e  Don 
Ramón Herrera , empresarto de \6s 
pañoles de las Antillas y -Seno i d é a t e  ̂ ^ s ó l f e i t ud  do 
la exención de derechos áteh^fetiques;
devolviendo al Gobernador superior 
dad con el parecer de la Sección de Ultramar dtei Gónse- 
jo de Estado, la escritura de obligacion t e  d íe te  servicio 
de vapores, á fin de que se s u h s a ^ a lg im ^  vtef^tos y  
se redacte sqjetándose á lo dispuesto en la te a i  órden 
de 4 2 de Junio de 1863; y- se dispone no se haga altera
ción en la cláusula 4.a de kí̂  referida escritura., y que se 
consigne en k  tm sm a-q terk^em p^  ̂ ém p zó 'á  deven
gar la subvención desde que cémenM á ejecutarse el ser
vicio de que se t r a t a . - f

Por otra de 27 de M . m  reb^aisii^cíHitena ai presidia
rio Dionisio Yega y S a tó q srtó te  kíiS«Qtte^te€Rtoaf!iar 
del Consejo de Estado. . i,. r k

Por otra de la mísnxa fecf^ s^ sa ea a é e m  á
los presidiarios Manuel - MáFjitez Fepppdte^; ítermso
Ramos Rodríguez y Juan conformidad
eon el parecer de la SeccióhcláéíÜhfé?tóAr‘:te í' .Consejo de 
Estado, -v,: ■■■ . ■■'i*--

s Rouótoa deJd. id. se indulta^ t e  cénforiiñdid córi el 
Gonsejo de Ministros  ̂ á  D. Adolfo OvaadOj dé lá-pena de 
dos meses de prisión de las cuatro á que había s i t e  cdii- 
demado por la Real Audiencia de la Habam^e» feu chusa 
sobre muerte del asiático Alfonso, K ;; í m -

PuertQ-Uiico. '

Por Real órden de Setiembre último sé  exima 
del p ^ o  de derechos arancelarios á  500 tubos te% rbnce 
con destino ai vapor dej'u.erra Ptijsqrrp.

TÓr ó t r í  t e  la rnísina fecha se deJa sin efeKito el comi
so de 7.Ót)0 báídÓsas de piedra qué resultaron de exceso 
en la descarga del bergantín español Am alia....

y
remate de 48 quintales HbiitS dPáfimidon que resulta
ron d e exceso en la descarga dej vapor Maisi. ; ;

Por otrá aé id. id. sé declara que a tos buqués proce
dentes de la Península no áebe inípohórseles multo por 
la falta t e  certificación t e  ir en£ lastre. ^ i

miso impu^to, 4 ̂Rn Y^^íde: reboque apareció
entre la déélaración dél éónsígñatarío y el reconociinien- 
t^ d r if ic á te  éh lá Aduana de lá capital; " ? ^ ^

^olpt^m fc fñ e id .  m ^ítídufiá; déconfórmMad 
ló'iWfo^máte por !Ia Séécion d é  U R^m ar M  • Gpnsejo do 
Estado, de la per|a dé seis a ñ ^ t e  p r e d io  a O. ítófeéi 
Agüdá^ en k  cáu^a que se le siguió-sóbre trata de ne
gros bozales-.- -........ ....—  —■ j —  — — .,

>Par;oti*a deM  de td. se dispone q t^ re L ré d ito  <kiQ 
resulta favor dé D. Diego B ecem , dél$fcipksó$ momo 
rcM d u ter de céntribuciones te i#vuríMqmebloé defla 

; isla^ quede pendiente hasta que^se^verifique el árréglo 
de la deuda de Ultramar. : v ? r

*.Ror otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca -  
p f e f o ^  <^erricios c e m d ^ 'd e 'k ^ c ^ o a 't e r ^ o G R é r -  
ra,¿ la; cantidad de 339 ps. 4 6 cénts. para acreditar los 
haberes que ha dejado de percibir él Inspector del Hospi
tal militar D. Enrique Saavedra. /

Por otra do 29 de id. se deroga la Real órdetl te  5 de 
Julio de 4 862, relativaá la diferencia de sueldo de pri
mer Górnándánté a Téñiéñté Coronel abonada á D. Juan 
Castaños y Mmiet ,jy «e A spóte resuelva ésté iticidente 
como de su competencia, tó Miaistertó de la-Gu^Fá’ re-^ 
servándose este de Ultramar la concesión teutte^crédihy 
oportunos.-' -    - — *-----

Santo Domingo. ^ ; - 
’ *-V "■ ̂ s;h :* r ’, \  nmszmfz

PorRé^l (^rden de 4 . de Setiembre újtiip0 Ra
qu& ,G oaj& rgaX ^
Yalcarce y Lara, ¡Consejero de Admiréslrütóoh cesante 
de la miámí^y tepprto te  pú k  # c t q |^ i d ,,r1«iréántid'ad da 
60.ps. ánensuaíes, á contar! désele 
dicha isla. ^  1 h hh i '  *

*MXPÓr Otra te  ? * ai^eba^ffibp^sw rioa
perintendente relativa á l^aber alqutedé'^jfáPfe’iúa para 
cqntecir k c c r re s p to d ^  aLSeybo
asi como la suspensión de este servicio ínterin puede es 
talifecerse con regularidad por la vía terrestre* v 
' Por otra de igual focha se dispone se coínnrenda en 

el capítulo dé Resultas de ejercicios cerrados ¿e la Sec
ción 3.‘ «Guerra» del Presupuesté dé 4865-48^6, la can til 
d%d de 72 ps. 75 cénts., para que se abonen á Doña An
drea Tamariz los sueldos que devengó y no  percibió en 
4 861 su difunto esposo el General t e  ArtiHería Ib  Múr
eos Rojas. : : .

Por otra de 26 de id. sé niega permiso páTa F r e s a r  á 
la isla al deportado Ildefonso Mella. ^

Por otra de 27 de id. se dispone se cóm prente al for 
mar el presupuesto de 4 865-1866 , en el capítulo adicio
nal de la Sección de Guerra, el importe del arrsndam ien.



to de tina casa alquilada para almacén de medicinas del 
hospitaim litar.

Otra de id. id. se dispone que al formar el presu
puesto de 1865-1866 se comprenda en el capítulo adicio
nal de la Sección de Hacienda la cantidad de 218 ps. 16 
céntimos á que ascienden los alquileres satisfechos por 
la casilla destinada á Capitanía de puerto en Puerto-Plata 
desde el 6 de Junio de 1862.

Filipinas.
T?orJ?ea  ̂ drden de 2 de Setiembre último se autoriza 

j  ^ an F°uleston para establecer en Manila una 
casa de salud,.con arreglo á las disposiciones vigentes, y 
se le niega el permiso que solicitó para fundar un la
zareto.

Por ()tt*a de 21 de id. se niega la autorización que se 
solicita para la adquisición y reposición de mobiliario 
destinado á la Administración general de Tributos, en ra. 
zon á que los gastos que originen estas atenciones se han 
de cubrir de la consignación de material que para este fin 
se señala á las oficinas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 17 de Octubre de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pina 
y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Zaragoza 
por Doña Pascuala Grafulla y  sus hijos Doña Pascuala y 
D. Miguel Perez Grafulla contra D. José M uñoz, por sí y 
como eviccionario de D. Sebastian Avós, Ildefonso Correas 
y  otros, sobre reivindicación de unos bienes.

Resultando que D. Miguel Perez Dolz, durante su ter
cer matrimonio con Doña Pascuala Grafulla adquirió por 
escritura de 29 de Abril de 1844 y  por remate hecho á 
su favor 35 fincas rústicas.procedentes de Bienes nacio
nales por la cantidad de 82.498 rs. pagaderos en 20 plazos 
con arreglo á la ley de 2 de Setiembre de 1841; y por 
otra escritura de 14 de Mayo de 1845 compró juntamen
te con su mujer, á\D. Miguel y D. Antonio González por 
precio de 640 rs. cuatro yuntas de tierra monte ó la que' 
fuese, incluso el zaicon de la antigua noria , situado todo 
en la partida de la Torre deForcada, tomándose razón de 
una y  otras escrituras en  la Contaduría de Hipotecas del 
distrito:

Resultando que p .;Miguei Perez Dolz falleció intestado 
en 4 de Marzo efe 1853 dejando por hijos de su primer 
matrimonio á D» . Vicente y, Doña Micaela , mayores de 
edad, y  del tercero con Doña Pascuala Grafulla , cinco, 
cuatro, menores de  anoa, y  Doña Pascuala 15 cum
plidos: i

Resultando que coqtra ios bienes del mismo y de su 
viuda, promovieron expediente de aprehensión D. Mariano 
VilUgra^ y  Doña Tomasa Andrés para el cobró de 2 6.5ÓÓ 
reales y  sus réditos, que habían recibido dichos consor
tes cq  .paUdad de j>v#tamo, según escritura hipotecaría 
de 26 de Abril de 485ú, ^  ón SU consecuencia se arren
daron algjunQ  ̂dq, Jos ,biepesu por término de un año á
cumplir en Dicipmbro de 4884^

Rpsultandó JeRedí Procurador del Juzga •
do de Pina, autorizado cqu poder que le había conferido 
en R i^ASP^to de ^quela^o D ^ 'P a scu a la  Grafulla para 
representarla en juicios ido coaciliaoio& y  verbales, y 
presepíar^scritps j i e t o < t e s c o m o  demandante ó 
demandada, acudió ai Juzgado y acompañando las parti
das dg. bautismo de los cinco Rijos del tercer matrimonio 
de Perez Dolz , propuso para tutor y  curador de los mis
mos* atendida menor, edad, á Juan Muñoz, que mere
cía plena confianza pqr su probidad, inteligencia y arrai
go segup jp§|jficaria¿; >

Resultando que aceptado por Muñoz el nombramien
to, é instruidas diligencias acerca de su idoneidad y ar
raigó, prestando además^ fiapza correspondiente, se le 
nombro por auto de 17 de Agosto del mismo año de 1854 
tutor y curador de los expresados menores, discernién
dole elcargo en el mismo dia después de habérselo he
cho saber y ai Procurador BeUed:

Resultando que en el 19 presentó este último un es - 
crito á nombre de dicho tutor en virtud del poder que 
con anterioridad le teuia^dado para actos judiciales, pi
diendo que en atención á que sus menores carecían do 
bienes muebles con que cubrir-los muchos créditos que 
tenían .contra s í , cuyo pago debieran haber, realizado; 
que lp$ .acreedores no esperaban para su reintegro, y co 
menzaban á gestionar judicialmente, se le autorizase, 
prévía justificación de estos hechos, para enajenar bie
nes rateas con que atender á la subsistencia^ de dichos 
menores y  pagar las deudas:

Resultando que recibida información de necesidad y 
utilidad que afirmaron tres testigos, y unido testimonio 
del e^ptódtóutede íq)róhension, se autorizó ai tutor Juan 
Mnñaz p o r  a u to  d̂ L 24 para vender bienes para cubrir 
las cantidades qqe se adeudaban , entendiéndose la ven
ta en pública subasta por medio de edictos y BAetin ofi
cial de la provincia, y  adjudicándose al más beneficioso 
p os tor :' , ’

Resultando que noticiosos de ello D. Cárlos Viñolas y  
otros, á quienes el difunto Perez Dolz y su viuda habían 
vendido yapias fincas procedentes de la nación, obligán
dose con sus bienes á satisfacer ocho plazos que restaban de 
su precio, acudieron, para que laautorizacion para la venta 
de aquellos se entendiese con eí pacto de que los compra
dores se comprometiesen a pagar dichos plazos con h i
poteca de sus propios bienes y  especial de los que com 
prasen; y desconformidad con el tutor Muñoz se acor
dó por aüió del 4 gúé jse líévase á efecfo la venta como 
estaba  ̂mandado en el de 24 ele Agosto anterior y  con las 
condiciones ^ [ i f í t ^ á s , ^  Tiñólas. y consortes :

Resultado(̂ ue parja pacer saber esta providencia al 
tutor ¡Muñoz se libró de ĵpachp al Alcalde de Quinto de 
donde: era vecinonotificándosele en el dia 5; y en el 
mismo se e^tpndlo upa'diligencia de subasta por el Escri
bano d g ^ fm  v i l f o /^  que reunidos en la casa
de D. Juan Muñoz, éste como tptor de los expresados 
m euoy^ y  $ . Yiperite Perez Ibarra, hijo del primar ma
trimonio del D. Miguel por sí y en representación de su 
hermana Micaela y de su madre política DoñaiPhscuala 
Grafulla, con asistencia desdicho Rscribano y dos testigos, 
se mandó por el tutor Muñoz al alguacil del Ayuntamien
to anunciar la subasta de 20 fincas rústicas correspon- 
dienteSíá los menores y  jqomjíá. hermanos que constaban 
en uná‘ lista qué eiqibió y dijo estar sacada del libro ca
tastro, y leído §1 expediente formado al efecto y llenas 
todas lié fóTO^dá®sy[ diligencias prevenidas en él, que
daron réniatádás las ¿0 fincas que se consideraron sufi
cientes .^cubrif las (|eudas de D.. Miguel Perez .y Dolz 
con réservá^de! ,lá subasta» casomecesarjb; en
favor de D. José. Muuq¿ por la cantidad de,Í62.O0O rs. bajo 
las condiciones y  obligacíozjés separadas en el expediente:

Resultando que i  ppco de haberse celebrado la subas
ta compareció D. José Muñoz acompañado de, D. Sebastian 
Avós j p p j ^ t ^ ^ q p e ñ c  ̂  micas que hafiia rematado, 
cedía siete á Avós pqr^^ fc^ntip^d de 30.090 que sé . 
o b l ig a r  á pagar ó éntr^ar. á quien correspondiese en sa
tisfacción" de los eredjiqá y deudas de Perez Dote r io cual, 
se h iq L ^ ^ c p p s ta r e s c r itu ra , de venta que se, otorga** 
se y qué bajo esté concepto le formalizaba y  daba Ja cor- 
respo^dieptp carta de pago: ;  ̂ ó

Résüuán'do qiié áp1$s j4ó ,qúp ,te viuda Doña Pascuala 
devolviese el expediente que había pedido y se le había 
entregad^ par^ dgdprir qiprtos derectevO forgaroa la es- 
criturájJ^ t̂ 3pí^j; ̂ d i c h a s  en 5 % ¿ de i Mayo de 1855
D. Juan Mu$QZf táfor y  curador judicial de los me
nores,: y  Q. Ylqqrife López Ybarra, ponsí y como apodera
do de su hermana Doña Micaela y del marido de esta Don 
Pascual; Ruiz, y  no Doña Pascuala Grafulla por haberse 
resistido á el Jo: , i

Resultando que por escritura de 12 de Mayo de 4855, 
cedióD. VícentePejrez Ibarra, por sí y como.apoderadode» 
su hermana Doña Micaela, á su madre política Doña Pas
cuala Grafulla, cuantas acciones tenían y pudieran cor- 
responderies por cualquier título á los bienes aportados 
por su madre Doña Cándida á su matrimonio con D. Mi
guel Perez Dolz; á los bienes nacionales comprados por 
éste, á los créditos comerciales existentes en poder de la 
cesionario jhasta la cantidad efectiva de 10.000 rs., y á 
una casa en la villa de Quinto iodo por la cantidad de 
2.800 rs.: L _  ..

Resultando que D. José Muñoz enajenó por escrituras 
de 20rd£ Rpor# , 47. y  19 de Setiembre de 1857 y 28- de 
igual jd^.1^58, seis de las fincas rematadas en los 
p r e c io s  q u e  “respectivamente convino con los comprado
res, quedando oRJigado. tá la eviceion y saneamiento:

Resultándojqqé Dpña TRa3CuaÍaGraíulia, por sí y  conib 
tutora de su^ huos; menores, y D, Miguel.y Doña Pascuar 
la , mayores de edad, presenüron deman da .en 14 de Di- 
ciembre.^e 4 859 para ¿ se declarase que á los  dos úl-;
timos íes pertenecía .propiedad dé décimas partes 
de los 20.números dé bienes que designaban, y  áda pri
m era, su madre, ef pleno dominio de la mitad ó cinco 
décimas partes de lo^mísmos, y  el usufructo de la otra 
mitad miéntras^pémaneciese viuda , y  en su consecuen.- 
cia se condenase 4 D. José Muñoz,, D. Sebastian Avós y 
demás compradores á que los restituyeran con los frutos 
estantes y pendientes al tipmpo de la contestación de es
ta demanda, y que &é prpdiyesen hasta la restitución en 
el caso de poseerlos con buena fe, y de no, ó de posesión 
de mqla fe los producidos y  que hubiesen debido produ
cir desde que Doña Pascuala Grafulla dejó de poseer las 
fincas hasta su restitución, deducidas mejoras e.p su caso, 
é impénéas abonables, m  ̂ cómo el importe correspon
diente á los plazos del precio de la venta que se hubiesen 
ífatisfocííó ]é|ítíoíaméate á la nacional v  desde

el duodécimo exclusive, una vez acreditado su pago con 
imposición de costas:

Resultando que en apoyp de esta demanda se alegó 
que en Aragón eran comunes de ámbos cónyujes los bie
nes raíces adquiridos porbítulo oneroso durante el ma
trimonio , Guipo lq fu q r^ Iq fiq u ose  reclamaban y tenia 
el sobreviviente el usufructo de los del premuerto ínte
rin permanecía riudó;v que ̂ 4a venta hecha en 1855 era 
nula, porqué el curador; Muñoz no tenia prestado el ju  
ramento que pfevébfo ébfueró 2;- de Putar ¿bus et curato- 
ribus, no hizo inventario de bienes ni la fianza ofrecía 
una responsabilidad proporcionada al caudal que habia 
de administrar; que se le nombró y discernió el cargo 
de curador contra fuero, y además tutor de Doña Pas
cuala Perez Grafulla, que contaba 15 años y ocho meses 
de edad, y era por consiguiente m ayor; que cuando se 
remataron los bienes no existía otra deuda que la de 
2é.500 rs. á favor de D. Mariano Yillagrasa y Doña Toma
sa Andrés , pues dé los ocho plazos que restaba pagar á 
la Hacienda no vencía el primero, ó sea el 13 de los 20 en 
que fueron comprados los bienes, hasta 30 de Mayo de 
1855 ; que al tutor se le autorizó únicamente para ven
der los bienes de los menores que fuesen necesarios para 
el pago de deudas, las que no podían ascender á más de 
7.571 rs. del crédito de Yillagrasa, puesto que el resto 
hasta los 26.600, era deuda de la viuda y de los tres hijos 
y herederos de Perez Dote, mayores de edad; que la su
basta no se anunció carné estaba mandado , y por consi
guiente no hubo remate en el más beneficioso postor, si
rio en D. José Muñoz, hijo del mismo tutor, por precio de 
62.006 rs., cuando en aquella época no bajaría el yalor de 
las flacas de 100.000, y que no habiendo concurrido, al acto 
del remate por sí ni por medio de apoderado la viuda ni 
su hija Pascuala Perez, mayor de edad, no existia por su 
parte el contrato de venta, bien que aun existiendo , co 
mo no habían otorgado la escritura, estaban en su dere
cho al separarse de él sin que pudiera obligárseles al otor
gamiento :

Resultando que D. José M uñoz, en nombre propio y 
como eviccionario de los demás demandados, contestó 
pid iéndoseles absolviera libremente, exponiendo para 
ello: que del expediente de aprehensión aparecía justificado 
que la viuda Doña Pascuala dió su asentimiento para la 
venta de lo que le perteneciese; y con los actos sucesivos 
de haber prestado su aprobación, recibido los 2.396 rs. 
que sobraron de lo vendido, y ofrecido concurrir al otor
gamiento de la escritura, manifestó su voluntad de con
sentir y ratificar la venta, y  quedó obligada á los efectos 
y consecuencias de la misma; que el tutor dió la infor- 

‘ macion de utilidad y necesidad que de la venta tenían y 
reportarían los menoí*es , y autorizado competentemen
te.por el Juez, la llevó á efecto en público remate y en 
el mejor postor, no habiendo sufrido los menores entón- 
ceS ni en el dia lesión como deberían haber justificado 
para reclamar contra ella ; que D. José Muñoz, casado y 
fuera de la patria potestad, pudo comprar y compró las 
fincas con la carga de satisfacer los ocho plazos que se 

; debián á la Hacienda por ellas y por otras que habían 
vendido ante Perez Dolz y su mujer; que según fueron 
las enajenaciones de bienes raíces hechas por el tutor 
con permiso judicial, eran válidas y no tenían recurso al
guno los menores contra los compradores; por último, 
que por año y dia se prescribía la acción del que se creia 
con derecho á lo vendido judicialmente corriendo la 
prescripción, hubiese ó no título suficiente:

Resultando que hechas las pruebas que se articularon 
por una y otra parte, dictó el Juez sentencia en 5 de Se
tiembre de 186!, que confirmó la Sala primera de la Au
diencia en 9 de Diciembre de 1862, absolviendo de la 
demanda á D. José Muñoz por sí y en eviccion ó sanea
miento de Sebastian Avós, Ildefonso Correas, francisco 
Tello, Francisco García, Joaquín Navarro y Bernabé 
Uiiague ;‘

Y resultando que los demandantes Doña Pascuala Gra
fulla y su hijo D. Miguel dedujeron recurso de casación, 
citando como infringidas por este fallo:

1.° La ley 59, til 18, Partida 3.a, y 18, lít. 16, Parti
da 6.a, puesto que se aprobaba la venta de los bienes, no 
obstante de no haber precedido su tasación ni publica
ción de edictos y de fundarse en hechos inexactos la con
cesión para ella.

2.° Las Observancias 19 y 58 De jure dotium por ne
garse á Doña Pascuala Grafulla el derecho de usufructo 
sin haberle renunciado expresa ni tácitamente.

Y 3.? La Observancia 4.a De emptione et venditione: la 
2% De ftde instrumentorum : 17 y 20 De probationibus, y el 
Fuero 1 / De emptione et venditione, toda vez que se re
conocía como legítima y válida la venta sin haberla 
otorgado los recurrentes.

Yistos, siendo ponente el Ministro D. Gabriel Cerueio 
de Yelasco:

1 Considerando que la ley 18, tít. 16 de la Partida 6.a, 
establece que los.guardadores no deben vender ni en
ajenar ninguna de las cosas raíces del huérfano sino por 
los motivos qefe expresa, y siempre con otorgamiento del 
Juez, disposición que se halla combinada con lo que pres
cribe la ley 60, tít. 18 de la Partida 3.a; en la cual, con 
signándose el'mismo precepto, se ordena que la venta ó 
enajenación ha de hacerse andando la cosa públicamente 
en almoneda .30 dias, y porque el comprador pueda ser 
seguro de lo que comprare, se haga expresión de esta cir
cunstancia y  de las demás que refiere, en la escritura dé 
venta:

Considerando que los bienes comprendidos en la de
manda promovida en este pleito fueron vendidos sin que 
precediese aquella formalidad, pues si bien el Juez con 
cedió licencia ó autorización para vender los que fuesen 
necesarios á cubrir las cantidades que se adeudaban, la 
otorgó con la precisa condición de que había de verifi
carse en subasta pública, anunciándose por medio de 
edictos y del Boletín oficial, requisitos que no se cum 
plieron, ejecutándose la venta por el tutor y curador con 
la informalidad que aparece del acta, é incluyéndose en 
ella bienes, cuya enajenación era notoriamente innecesa
ria atendido e f  objeto para que se había concedido, y  no 
pudiendo tampoco ser adjudicados al más beneficioso 
postor, como, estaba mandado, en grave daño de los m e
nores, puesto que no se anunció la subasta con la anti
cipación debida, ni se dió al acto toda la publicidad qué 
se requería; v

Y coásiderando, por lo que se acaba de exponer, qué 
rio ha habido en el presenté caso el otorgamiento del 
Juez, que la ley exige como requisito esencial para la 
enajenación de los bienes raíces de menores, y  que por 
consiguiente la ejecutoria que, reconociendo la validez de 
la venta de los de que se trata por haber sido hecha con 
todas las solemnidades que prescriben las leyes, absuelve 
de la demanda á José Muñoz, ha infringido la 18, tít. 16, 
Partida 6.a citada en apoyo del recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por Doña Pascuala Gra
fulla y sú hijo D. Miguel Perez; y  en su virtud casamos y 
anulamos la sentencia pronunciada por la Sala primera 
de la Real Audiencia de Zaragoza en 9 de Diciembre de 
1862.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo- 

. se al efecto las copias necesarias, lo pronuiiciámós, man
damos y  firmamos. =  Manuel García de la Cotera.== 
Eduardo Elío.==* Gabriel Cerueio de Velascó. =**?Joaquín 
Melchor y Pinazo.=Pedro Gómez de ÍIermosa.=»Yentura 
de Coisa y Pando.=Laureano de Arríela.
* Publicadon.=Leida y publicada fuá la sentencia ante

rior por el limo. Sr. D. Gabriel Cerueio de Yélasco, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.
M Madrid 17 de Octubre de 4 864. *=° Dionisio Antonio 

^ P u g a .

En la villa y corte de Madrid, a 18 do?Octubre de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos ,en virtud del recurso de 
casación interpuesto por D. Manuel de la Portilla contra la 
providencia que en 13 de Mayo de 1863 dictó la Sala ter
cera de la Audiencia territorial de Burgos en el incidente 
sobre defensa por pobre, promovido por el minino en el 
pleito con D. Joaquín González Rueda, o u ;

Resultando qué en el Juzgado de Villacarriedo entabló 
demanda el D. Joaquín contra Portilla para que se res
tituyera al lugar q u é  ocupaba una pared construida en 

: ei barrio del Casar, y se le indemnizara de los daños y 
¿ perjuicios causados, habiéndose defendido ámbos litigan

tes en concepto de ricos durante la primera instancia:
' ' Resultando que remitidos los autos á la Audiencia; en 

virtud de la apelación que interpuso González* pidió 
Portilla, al evacuar el traslado del escrito de expresión de

* agravios, que se le defendiera por pobre , examinándose 
f i  los téfetigos que presentaría a este f ia , al tenor de las
* preguntas que propuso , poniéndose además las certifica

ciones que indicó con el mismo objeto: >
) Resultando que impugnada esta solicitud por Gonzá
lez, por el Ministerio fiscal y  por el Adminislrador prin
cipal de Hacienda pública , y formada sobre ei particular 

- pieza separada , se dictó auto en 17 de Febrero de 1863 
? declarando no haber lugar á ella por entonces, en aten

ción á que la justificación de pobreza que se ofrecía no 
estaba arreglada á lo prevenido en el arí, 191 de la ley 
de Enjuiciamiento civil: ;

Resultando que en 15 de Abril presentó el Procurador 
de Portilla otro 'escrito, en el que dijo c(ue, fallado el plei
to sobre lo principal, se le había apremiado ai pago de, 
las costas ocasionadas á instancia de su representado, y , 
como esté no podía facilitarle fondos por su pobreza , no 
le quedaba otro recurso que poner dinero de su bolsillo, 
p agita? $  jqpidente de pobreza, sujetándole á le acorda

do por la Sala; y en̂ ŝu virtud instetia en que ^  réCD 
biera la información ofrecida, preguntando ademas á fos 
testigos si era cierto que desde que se decidió el pleito en 
primera instancia habia euapéórado te  situación de su 
cliente hasta el punto deu^lfersei A  4a sazón reducido á 
la clase de pobre en el s ^ ^ o . f o g ^ ^ r  ejecfo de las des
gracias que habia .-£Óa¡jé-..
nar parte dndos para pagar á sus
acreedores; y pidió, por último, que teniéndose por re
producido el incidente, ^ÍTdtOTrcOTirfeton al Juez de Vi
llacarriedo para ^d^^^ltiq^Ti^xstzdcéaaémópOrtunas, le 
sustanciacá»yiéecáél»cfltf05«t€il^ :
, Resultando la Sa-
la no haber lugar á esta solicitud y que se estuviera á lo 
acordado en el pleito prinmpáL^ítf i ófodé 21 de Marzo; 
que Portilla suplicó; y , que oido eL Ministerio fiscal, en 
18 de Mayó sé déneáÓ/a ópm|e¿iuá del 'áfilo de 20 de 
Abril, mandando'(pié se éstuyJéSé á lo péeYenido en el 
mismo: ; . ‘ í ,

Y resultando qüe;Contrá; d ic]fia lJ)ro vid en cía interpuso 
D. Manuel dé la Pórtala recúfso áecaáicionv fundado en 
las causas 4.* y 6.a delártí 1.0Íf3 cfélá íey de Enjuiciamien
to civil, y  en lá infracción dfeJ árt. (79 dé la misma y del 
principio de que la justicia ha de administrarse gratuita
mente á los pobres; y  que, si bien la Audiencia denegó la 
admisión del recurso, este Supremo Tribunal le declaró 
admitido mandando qúéPbrtíííá pre^táséí la ‘caución opor
tuna en cantidad de 2.Ó00, rá. pará proóedér á sustanciar
le, como así se ha verificado: :

Yistos, siendo Ponente iV Ministro D. Joaquín de Ron- 
cali: nnSl

Considerando que confoííne á Id dispuesto en el artí
culo 1.013 de la ley de Eiriuiciamiento civil, procede el 
recurso de casación por fáltá de rééibiHiíento á prueba 
en cualquiera de las instancias del pleito cuando á ella 
hubiere lugar con arreglo á derecho, ó por denegación 
de cualquiera dirigencia 1íé ptméba: admisftílé ségúri las 
leyes, y cuya falta hubiese podido causar indefensión:

Considerando qoe en el caso de que se trata, en estos 
autos, el incidente de pobreza promovido por Di Manuel 
de la Portilla, fué sustanciado en la segunda instancia, 
declarando la Sala tercera de la Real Audiencia! deBúr- 
gos no haber lugar á la solicitud de Portilla por estimar 
contraria á las prescripciones del art. 491 de la citada 
ley la justificación ofrecida por el reourrente:

Considerando que la pretensión del Procurador de 
D. Manuel dé la Portilla solicitando de nuevo la declara
ción de pobreza, después de fenecido! el pleito por todos 
sus trámites; fué deducida en tiempo eii que no podía 
promoverse diligencia alguna de prueba con arreglo á 
derecho; no habiendo, por tanto, ocurrido riiúgana de las 
infracciones previstas en los números 4  y  6 dél‘expresa
do art. (.613 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que fundado eirlas refe
ridas causas 4.a y 6.a del citado artículo interpuso; D. Ma
nuel de la Portilla, á quien condenamos en las:costas y Ala 
pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada Caución, los 
qué se distribuirán á su tiempo con arreglo á la ldy; y  
mandamos" que se pasen los autos á la Sala primera res
pecto del recurso en el fondo. . •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará éri lá 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisiatí - 
Va, para lo cual sé pasen las oportunas copias certificar. 
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==^Rairign 
López Yazqúéz.==Sebastian González Nahdín.^-Joáguin 
de Roncali.==*Jtlan María Biec.=»Felipe de Urbiná.=¿Jjoa- 
quin Melchor y  Pinazo.==Anselmo de Urra.

Publicación. *= Leída y publicadá fue la precedente 
sentencia por el Excmo é limo. Sr. D. Joáquin dé Roncá- 
li, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando Audiencia pública en su Sala segunda y de 
Indias el dia de hoy, de qué yó el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 18 de Octubre de 1861. >»■ Gregorio Camilo 
García.

En la villa y  corte de Madrid, á 18 de Octubre de 1864, 
en los autos seguidos en ei Juzgado de primera instancia 
de Palencia y en la Sala primera de la Audiencia de Ya- 
lladolid entre D. Simón Redondo, como marido de Doña 
Vicenta Rico; D. Juan Gaton , D. Juan Márcos Guardn> 
D. Juan Francos Nuñez y D. SantLam Flores en repre?¡ 
sentacion de su mujer. Doña María Cruz Nuñez, con el 
Presbítero D. Juan Manuel.Salazar, Gura párroco de San
ta Eulalia de Yiilajimena, sobre que se declare nuiododo 
lo obrado por éste ep concepto de cumplidor testamenta* 
rio de D. Francisco de Borja Sauz; pendientes ante Nos 
en virtud del recurso de casaciom interpuesto por e ld é -4 
mandado contra la sentencia que en 15 de Setiembre deb 
año último dictó la referida Sala. ■ .

Resultando que en una ale las cláusulas del testamen
to que otorgó D. Francisco de Borja Sanz , en la ciudad 
de Cádiz á 30 do Julio de 1822, dispusq que las fincas, 
censos ó intereses que le correspondieran desde cierta 
época, tanto en la Habána, como en España, Inglaterra ú 
otra cualquiera parte, de que hasta entonces no había 
dispuesto, las gozase su esposa Doña M a rid o  Ja Concep
ción Laville, como heredera usufructuaria; y al ¡falleci
miento de ésta pasaran al dominio dé sus parientes hasta 

; el cuarto grado en Castilla la Yiejav"dividióndose entre to
dos ellos por iguales partes; y nombró á los Presbíteros 
D. Pédró y D. Léori Tarréro, y á falta de ellos á los Curas 
de Santa Eulalia dé Villajimena, ó aí qué fuere en dicha 
villa Alcalde ó Juez principal, en e arg h i d o I es qu e,- muerta 
la Doña María, citarán á dichos sus parientes á íiri de qqe 
reunidos déteririinaran el orden (Jné debía haber para la 
partición de la herencia, á la que no tendrían derecho los 
que por si ó por sus representantes no concurrieran en 
el dia señalado para la reunión, y á pluralidad de VGtos 
eligieran los sujetos que debiesen encargarse de la admi
nistración ó reparto del capital ó sus réditos:

Resultando que bajo este testamento y otro que tenia 
otorgado en la Habana falleció él D. Francisco de Borja 
en 29 de Setiembre de 1324; y que después murió su 
mujer Doña María, de la Concepción en 9 de Mayo de 
1862, en cuya virtud el Cura párroco de Santa Eulalia 
de Yillajiinena, D. Juan Manuel Salazar, hizo insertar en 
él Boletín de ahúncios de la provincia de Palencia , cor
respondiente al dia 12 de Setiembre de dicho año, uno 
convocando á los parientes de aquel en la forma que del 
mismo aparece para la reunión dispuesta por el testador, 
que tendria lUgár el 21 de Octubre en la exprésada ciu
dad de Palencia en casa del Juez de paz de la misma Don 
¿albino Casado:

Resultando que en 25 de Noviembre D. Simón Redon 
do , como marido dé Doña Vicenta Rico , D. Joan Gaton 
y D. Juan Márcos Guardo, entablaron demanda ordina
ria ante el Juez de Palencia para que, por las razones que 
expusieron, se declarase nalo todo lo obrado por el Pres
bítero Salazar en concepto de cumplidor testamentario 
de D. Francisco de Boija Sauz, y. se mandara hacer nue
va convocatoria á todos los parientes de éste dentro dél 
cuarto grado civil; y en el caso de no haberlos, se pre
viniese respecto de aquellos bienes el oportuno juicio de 
abintestato, si el D, Francisco no habia dispuesto otra 
cosa en contrario:

Resultando que con esta demanda rio presentaron R e
dondo y consortes documento alguno que justificase su 

^parentesco; y que conferido traslado al Presbítero Sala- 
zar, le evacuó oponiendo las excepciones dilatoria^ de 

. incompetencia, falta de personalidad en tos demandantes 
y defecto legal en el modo de proponer la demanda, fun
dando la primera en que la acción deducida era perso
nal , y por tanto debia entablarse en el lugar de su d o 
micilio , y si fuese de testamentaría ó de juicio de abin
testato , debería deducirse ante el Juez de la vecindad 
del difunto, y apoyando la segunda en que Redondo y 
consortes, y lo mismo D. Juan Francos Nuñez y *D. San
tiago Flores , que se adhirieron después á la demanda do 
aquellos, no habían acreditado ser legatarios ni herede
ros testamentarios ó legítimos de D. Francisco dé Borja 
Sanz:

Resultando que Redondo y consortes contradijeron 
las excepciones de Salazar, -sosteniendo que el Jqez dé 
Palencia era competente por ser esté el lugar donde, Gqn 
arreglo al anuncio inserto en el Boletín, de orden de dicho 
Presbítero se celebró la reunión para cumplir con lo dis
puesto por el testador D. Francisco de Borja, y  se ejecu
taron todos los actos relativos á ello ; y que tenían -per
sonalidad por hallarse con la capacidad necesaria para 
comparecer en juicio y haber otorgado el oportuno po
der bastante á favor de Procurador; y presentaron va
rias partidas sacramentales y un árbol genealógico quo 
justifican que la mujer de Redando está en octavo gra
do civil y quinto canónico fie pareótesco con D. Fran
cisco de Borja Sanz, añadiendo qué no preséqtábDq }a§ 
de Gaton y Guardo por no haberlas podido adquipir por 
falta de tiempo : ,

Resultando que evacuado tariibíén el traslado por 
Francos y  Flores, el Juez -díótó seriféttéiá^desestimando 
las excepciones dilatorias opuestos por Salazar y  man
dando que dentro de seis dias contestara á la demanda, 
cuyo fallo confirnió la Sála primera 3e íá Áúdiéácía en 
16 do Setiembre del año último; .

Yi resultando qup D« Jqqu Mañtrel Sa lazar interpuso 
c recurso de casación fundado eri las causas 2.* y 7-* del ar
tículo 1.013 déla ley de Enjuiciamiento c iv i l , qúétuó 
admitido, habiendo heóhé el depósito cié ttOO ts. para 
jas resultas del mismo : J  ̂  ̂ j  \

Vistor, rieqdq Ponente el Ministro D: Eduardo filio :
Considerando que D Juan Ufauqel Saladar, Párroco (Je 

?Santá Eulalia de YHUrjiriíenai, al éónTóc^r éóíl ei eatócter 
Re testamentario de D. Francisco dé Borja ^ariz, y jo s  pa- 
rjenfos je  este, al acudir á Paléucia para eelébrár la ré^

. unión prevenida pop el tesfadqr, ée obligaron todos á prac
ticar ©a aquelte ciudad tas operaciones dé la testaggenja*

ríti, y  por consiguiente qao en el Juez de primera instan
cia de la misma, que es el del lugar en que se ha de cum
plir la obligación , no hay incompetencia de jurisdicción 
para conocer de los pleitos en que se ejercitan acciones 
nacidas de esos hechos, según el art. 5.e de la ley  de En
juiciamiento civil;

Y considerando que la faltq. de personalidad que el 
demandado supone en los demandantes, fundada en que 
estos no son legatarios ni herederos testamentarios ó le
gítimos de D. Francisco de Borja Sa£U^Ro¿^‘ la conteoiv 
da en la causa 2.a del art. 1.013 da dichú léyy porque 
esta no se refiere á la que pueda resultar del derecho con 
que se litiga, sino de la absoluta <5 reápéctiva incapacidad 
personal en el litigante para comparecenren juicio ó para 
demandar;

Fallamos que debemos declaray-flcel^fam os no ha
ber lugar al recurso de casación iqfoj»p(q£sio por D. Juatt 
Manuel Salazar, á quien c o n d e n a c o s t a s  y ú  ja 
pérdida de los 2.000 rs. d e p o s i t a d o s s e  distribuirán 
con arreglo á la le y ; y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de donde procoden icon la corres
pondiente certificación. v ;  ̂ ;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará eh lá Cóleccíon legislati
v a , para lo cual se pasen las qportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, maridamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolinn^» MigftéL de Nájera^Móiicm.=*=Félixf 
Herrera de la Ri va .«Manuel .Qrliz de Zúñiga.=*«Juan Ma
ría Biec.=*=Felipe Urbiníá.^tíBnárdo'Efíó.

Publicacion.=*Leida y puMicada fuá la prece^nte sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
Tribunal Supremo dé  Jvjfetíéiá, estándose celebrando au
diencia pública su S^la %^widq y fie fndi^g ^  di^ d$i 
hoy, de que certifico ©amo Rscriba¿o de Cáu¥ma. xs . . -

Madrid 18 de Octubre de 1864. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Octubre dé 
(864 , ea los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Pina y en la Sala primera de la Real Audiencia de Zara
goza por los vecinos del pueblo de Aguilár de Ebro con 
el Ministerio fiscal en representación del Estado sobre 
pago de unas prestaciones:

Resultando que el Conde de Sástago acudió en 23 de 
Setiembre de 1837 al Juez de primera instancia de Pina 
presentando el título que acre^ii^fo|i0epi.sq concepto el 
dominio legítimo que tenia sobre el pueblo de Águilar, 
pidiendo que se le tuviera por cumplido con la ley y con 
derecho á continuar percibiepjo. las prestaciones y ren
tas que le satisficia; y qqe :̂JhabienHo  ̂ impugnado el Pro
motor y el pueblo 4fohp AhujíGppr no ser el primitivo 
de adquisición , se declaró insuficiente por la Audiencia 
de Zaragoza en 25 de Noviembre de 1839, y se mandó 
proceder al secuestro dg Ĵ s rentan y  prestaciones que 
percibía el Conde:

Resultando que interpuesta demanda por el Promotor 
fiscal para que se declarase que el citado pueblo, con sus 
términos y  dependencias perteneció á íaRación, man
dando que se incorporare á ella, sé declaró así por sen
tencia de revista de 11 de Julio de (854p reservando al 
Alcalde de Aguilar, personado eri Ta tercera instancia, el 
derecho de que se creyera asistido respecto á su preten
sión para que se declarase que la incorporación del pue
blo al Estado debia en tenderse libre y  exen^ úéUo^ de
rechos y prestaciones que exigía el Conde:

Resultando que en Su viriútl el Aícálde entabló de
manda á nombre del concejo y vecinos.en 6 dé Mayo de 
1857 para que se declarase que con lajocorparacion al Es
tado habían cesado, tanto las prestaciones y rentas que el 
Conde exigía, como los usos y goces qué disfrutaba en el 
monte y términos comunes del pueblo, y  que por conse
cuencia habia tenido y tenia este derecho á disfrutar ex
clusivamente de sus términos comunes en igual forma 
que podían hacerlo otros pueblos de los suyos respectivos, 
fundando esta pretensión en las disposiciones de la ley, 
en el origen jurisdiccional de todos cuantos goces disfru- 

f taban los Condes de Sástago , y en que, una vez incorpo
rado á la nación el pueblo, debía quedar libre dé cuanto 
disfrutaba y exigía el Conde, pues de lo contrario seria 
incurrir en ias mismas anomalías y Contradicciones con 
que ejercía su señorío en el citado pueblo:

Resultando que el Promotor fiscal impugnó la deman
da pidiéndo se conderiaserú dos vecinos á continuar pa
gando á la Hacienda las prestaciones que satisfacían al 
Conde, con declaración de que la pertenecían tddas las 
atrasadas desde que se habia verificado el secuestro, ale
gando para ello que dispuesto qmr la ley que cuando los 
predios que habían sido de señorío -se "hubiesen dado á 
foro ó censo, en cuyo caso debían considerarse los que 
eran objeto del pleito, miéntras otra cosa no se probase, 
aunque el señorío hubiese sido revertido continuase e l - 
dominio útil en los que lo hubieran adquirido, cum
pliéndose los contratos de trasmisión, siendo como era de 
la Hacienda pública el dominio directo de las fincas cedi
das por el Conde á foro , si bien los actuales poseedores 
podían conservar el ú til, no podía ser de otro moda que 
pagando, como hasta entónces, las cargas que por la cesión 
gravitaban sobre ios bienes; y que dispuesto también 
por la ley que desdTe entónces quedaban abolidas las pres
taciones reales y personales que debieran su origen á tí
tulo jurisdicciprial/ eFa precisó que los que pretendían la 
libertad dé su pago justificasen, no solo aquel origen, sino 
que las prestacióncs eran personales y no territoriales, á 
cuya clase coribepruáM pertenecían las que eran objeto 
del pleito: ■ T j j  ; ' ' *

Resultando ifué practicada ^á instancia del pueblo 
prueba testifical 'sobré 1á;riáturale?a de las prestaciones' 
dicto sentencia ei Juez dé primera instancia, que confir
mó la Sala tercera de la Real Audiencia de_Zara?qza en 
10 de Diciembre de (862, ifeclárando que los vecinos no 
venían obligados á contribuir á la nación con las préshr- 
ciones ó rentas que lo hacían a los Condes de Sástago y 
que estos debían cesar desde que se verificó el secuestro 
é incorporó á¿ila*mcrote dilhb pueblo y s u ^ t M in o s 4" 
pudiendo desde .1 pego sus vecinos disfrutar de los mrim- ' 
tes comunes como lo hacían los demás pueblos de la Pe
nínsula : /  ‘

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casacrqn ( citando como infringidos el art. (0 .dé la lev 
de 26 de Agosto de 1837;Ta ley 7,a, tít. 8 *, libro l( de Ta. 
Novisuua^Recopilacion, y la jurisprudencia establecida 
por esté Supremo Tribunal en semencia de 23 de Febre- 
^  la cual se decide (Iua la& leyes de Señorío
d e - A* ’• Y . ^ 5 7  solo han abolido las prestaciones 
jurisdiccionales ó feudales, quedando las demás en con
cepto de propiedad particular.

Yisfos , siendo “Ponente el’ Ministro D. Félix Herrera 
d éla  ni Va:

Considerando que la falta de presentación del título 
primitivo que justificara el origen de las prestaciones 
y el derecho que. él Conde de Sastago tuviera á continuar 
percibiéndolas del pueblo de Aguilar, ha sido la causa de 
su abolición y  ^eQpestra, así como también de haberse 
incorporado á la nación ;

Considerando que tampoco se ha justificado, como 
era indispensable, que los predios del señorío de Amular 
fueron dados á fom f censo ,0 enfitéusis, por Jo que no 
fia podido infringirse al art. 10 de la ley de 26 de Agosto 
de (837; ■

Considerando que la ley recopilada que se cita tam
bién como infringida, admite la prescripción éri favor de 
los señoríos jurisdiccionales, y en tal concepto está dero
gada por la legislación vigente; *

Y considerando, finalmente , que como jurisdicciona
les se fian abolido las prestaciones de que se trida , por 
haber ejercido el Conde de Sástago señorío y vasallaje en 
el pueblo de Aguilar, y no haber exhibido el título pri
mordial que justificase su derecho á percibirlas en otro 
concepto; en lo que está conforme la sentencia ejecutoria 
de ia Audiencia de f4arijgQza con U que se cita oomo in~ 
fringida de este Supremo Tribunal, igualmente que con 
la jurisprudencia que tiene establecida en punto á seño
ríos, por repetidas decisiones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fpcaj en represeptapiop del Estado, y mandamos 
que Jas costas ocasionadas al Ayuntamiento de Amular
se .satisfagan de los fondos retenidos y procedente^0 de la 
mitad de los depósitos cqy¡> pérdida I»aya sido declarada, 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia dé donde 
proceden con la certificación correspondiente,

Así por esfa maestra SGUtericia, que se' publioará^n la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa., pasándose 
al teféctó líts copias necesarias, lo pronunciamos, manda* 
mqs y fiTOamos.-íiJqap, Sfartia C larram oilno.M iguel 
de Wágera Síencos.=Félix Herrera de la Riva.=»Manuel 
Oi'tiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y  Vinuesa.«=»Tomás ‘ 
Huet.^Eusébfó Morales Puldehan.

Publicación.^**Leída y pubíiriida fué la precedente 
sentencia ppr ,el Excmo. é limo. Sr. D. Félix Herrera de 
la ft i va/Ministro de la Sala primera, Sección segunda 
del Supreirió Tribunal de jusliciá, celebrando audiencia 
pública/la misma Salq qri el dia de h o y , de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.,, ,

Hadrid l§  de Octubre de da Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c io n
T e l e g r a f o s

há estmion telegráfica de Mondoñedo, oon sérvlclode 
dfo completo, abre para te cofrespopdeucvA frivdd^

eri el interior del reino el dia 25 del corriente, y el 31 
para la internacional.

Madrid 19 de Octubre de 1864.—El Subsecretario, To
más Rodríguez Rubí.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta el pro-
ducto de los asientos ordinarios de viajeros en las sillar
correo.
1 ,a Conforme á las prescripciones del Real decreto de 

27 de Febrero de 1852, se arrienda en pública subasta el 
producto de los asientos ordinarios de las sillas correo 
en las líneas de postas de Astúrias, Galicia, Extremadura, 
Córdoba y Málaga, partiendo la primera de León , y  re
corriendo un trayecto hasta Oviedo de 21 tres cuarto le
gua; la segunda, también de León, con un trayecto de 59 
leguas; la tercera, de esta corte, con un trayecto hasta 
Mérida, de 61 tres cuarto legua; la cuarta, de Santa Cruz 
de Múdela*,con un trayecto hasta Córdoba de 31 leguas, 
y la quinta, desde ¡el mismo punto que la anterior, con 
un trayecto hasta Málaga de 59 y media leguas.

2.a El arriendo se refiere á los viajes de ida y vuelta 
en las cinco líneas indicadas, y para los efectos del con
trato se considerarán las sillas con solos dos asientos, sin 
quet.pueda el contratista por ningún caso aumentar su 
número; pero quedando á su voluntad la fijación del pre
cio que dichos asientos hayan de tener.

3A  El contratista podrá disponer del departamento de 
las sillas destinado á la conducción de equipajes para co
locar^ en él el de los viajeros, siempre que su peso no ex- 
cedá de^O libras por cada viajero, y que los bultos so 
sujeten á las dimensiones del expresado departamento.

La contravención á este artículo, ó sea la admisión en 
las siRas do mayor peso que el indicado* ó de encargos da, 
otpa clase independientes del equipaje de los viajeros, se
rá castigada con la multa de 500 rs.

4.a Él pago de agujetas á, los postillones* á razón de un 
real por viajero en cada una dé las paradas de posta, será 
de cuenta dei contratista, así como el de las personas que 
hayan de representarle en las provincias , cuyo nombra
miento le corresponde.

5.a Los carruajes irán á las órdenes del conductor 
como inmediatamente responsable del cumplimiento de 
los itinerarios* sin que se le puedan exigir más detencio
nes quedas préviamerite marcadas por la Dirección gene
ral dei ramo.

6.a Los conductores recibirán órdenes del contratista 
ó de sus representantes en todo lo concerniente al ar
rendamiento, siendo responsables de los perjuicios que sa 
originen por su causa, iguaimenteíque lo&erá -el contra
tista del dañó que los viajeros ocasionen en el carruaje.

7.a El contratista se sujetará á pagar las multas que la* 
Dirección general de Correos le imppnga por faltas en el 
cumplimiento del contrato, principalmente en lo que so 
refiere á la tercera condición. .•<< í ;

8.a Cuando el servicio público lo e*xija, el Gobierno de 
S. M. podrá disponer de uno ó délos dos asientos ordina
rios de la silla, tanto en Madrid como en el extremo de 
las líneas, siempre que par la Dirección general de Cor
reos se comunique Ja oportuna orden , por escrito ó. por 
telégrafo según los casos, 18 horas ántes de la< salida^éé  ̂
la expedición á que aquellos correspondan f abonándose 
ai contratista el importe rio dichos asientos con arreglo á 
tarifa. , ,  , - ’ - r.  ̂ , ■

9.a Ño habrá lugar ¿  la indemnización de perjuicios 
que por casos improvisos pueda [producir: la intercepta
ción de una ó ;varias líneas^ imposibilitando el paso de las 
sillas, ni por ello podrá pedirse la ‘rescisión de este con
trato. ' . v  ■  ̂ . V

10. Si conviniera al Gobierno acortar, variar ó su
primir el todo ó. parte de las ei mió líneas objeto del re
mate, se indemnizará al contratista la cantidad corres
pondiente al importe: do un solo asiento de ida y vuelta 
diario en el trayecto q»cioslas dejejn de recorrer á razón 
de 5 y medio rs. por legua, deducidas las agujetas, y no 
habrá derecho para reclamar otra cosa.

( I. Si conviniera ál Gobierno establecer en cualquie - 
ra de las cinco líneas expresadas, ya sea en el todo ó en 
una parte doisu trayecto * servicio permanente con sillas 
de cuatro asientos, el contratista, por razón del mayor 
número de viajeros que eh dicho caso puede conducir el 
correo, además de la cantidad que importe la adjudica
ción , abonará al Estado lo que corresponda á un asiento 
de ida? y  vueltadiario y, al Tipo de 5 y medio reales le
gua recorrida, y á contar desde el dia en que empiecen á 
utilizarse las citadas sillas dé cuatro asientos.

12. Si igualmente entrara en la conveniencia del ser
vicio establecer nuevas líneas de posta independien te
men te.de: las que son objeto d e la su basta ¿ el contea tista 
tendrá la obligación de hacerse cargo del producto de los 
asientos ordinarios, sujetándose al pago de los 5 y medio 
reales por legua, y en  Tos ¿términos que quedan indica
dos. en la condición anterior.

13. El contrato de arrendamiento se hace por térmi
no de dos años, que ¿empezarán á contarse desde L* de 
Enero de 1865 al 31 de Diciembre de 1866, y él tipo mí
nimo admisible papa optar á la subasta será el de 935.495 
reales anuales, debiendo pagarse la cantidad en que di
cho servicio se adjudique en la Administración del Cor
reo Central por mensualidades anticipadas que compren
da cada una la dozava p ude de lo que anualmente deba . 
satisfacer el conírátista, ; ’ r :

14r Rara ton^p pairte ien la licitación se depositará 
préviamente en la Caja general de Depósitos ia cantidad 
de 80.000 rs. en metálico ó sd equivalente en papel del 
Estado, Ei depósito se devolverá á los interesados con
cluido el acto de subasta, á excepción dél que pertenezca 
al mejor postor y cubra el Upo, pues que este debe rete
nerse por- vía de fianza hasta la conclusión del contrato.

• 15. Cuando el contratista, reconocido como tal, rio
cumpliera cón lo que sé previene en las anteriores con- . 
diciones, ó impidiera ó retardara el otorgamiento de la es
critura dé su compromiso, se. considerará rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, quedando sujeto á lo que 
para estos casos tiene dispuesto el art. 5.* del citado Real 
decretó dé 27 dé Febrero de 1852.

16. Se hará la subasta por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspo’ndiehte lemá, Iris cuales 
se entregarán al Director general de Correos al empezar 
el acto, acompañando el documento que acredite haber-, 
se hecho el depósito previo.

17. Las proposiciones deberán, redactarse adoptando 
la siguiente fórmula:

« Me obligo á entregar lá éátilidad deR T . ; .  reales en 
cada año por el arrendamiento dej produqto de Jos asien
tos ordinarios en las sillas-correo de las cinco líneas es
tablecidas, sujetándome á las condiciones aprobadas por 
S. M., y en garantía de esta proposición presento la fianza
d e  rs, vil., que he depositado enYa Caja general
de Depósitos.» _ f ; . J

18. A la proposición acompañará otro pliego , tam
bién cerrado y con el mismo lema, expresando el nombro 
y el domicilio del proponente, q u e  autorizaba con su , 
firma. Toda proposición que se presente redactada en 
distintos términos, ó que contenga modificaciones ó clan- - 
sulas condicionales, so tendrá por no hecha. • .... •/.

19. Si al darse lectura á las proporciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación por término de un 
cuarto de hora entre las personas que las hubiesen pre
sentado, bajo el concepto de que sean dé las que cubran 
el tipo de subasta,

20. La subasta se celebrará el dia 26 de Noviembre 
próximo en el local que ocupa el Ministerio de la G o - " 
bernacion, á la una de la tarde y ante el Director general 
dé Correos.

21. Será de cuenta del contratista el coste de la es
critura y el de las copias que sean necesarias,

22. El remate no producirá efecto alguno hasta des
pués que recaiga la aprobación de S. M. ;

Madrid 5 de Octubre de 1864. =  El Director general, 
A. de T. Yaliderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Castellón y Barcelona.

( .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 
ida y vuelta desde Castellón á Barcelona, y á caballo 
desde Tortosa á Amposta, la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de lás alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde ja Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos c u y a s  c a u s a s  n o  se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado, . , v

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener ej contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes d e ja  
línea, á juicio del Administrador principal ne Correos de 
Castellón y Barcelona. ;  _ ,

8.a Ei servicio de esta c o n d u c c ió n  so  desempeñara por 
conductores nombrados por el Gobierno.

V  Será responsable ei contratóte do te conservación



buen estado de las maletas en que se conduzca la cor-
e°rioodencia, y de preservar esta de la humedad y de- 
resp
le^ ° 5 e r á  obligación del contratista correr los extraór- 

'rios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
íbrecio establecido en el reglamento de postas vigente. 
8 ‘ $i Por ^ tar contratista á cualquiera de fas con- 

r  piones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
♦ acfoh > esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
te 0 contra la fianza y bienes de aquel. 
cl 9#* La cantidad en que quede rematada la conducción 

¿lisiará por mensualidades vencidas en la referidá 
Administración principal de Correos de Castellón á tiar- 
eloBa > a elección del contratista.

c jq, El contrato durará tres años, contados desde el 
i;a ¿  que dé principio el se rv ic iocuyo  diase fijará al 
f u ñ i c a r  la aprobación superior de la subasta. 

iL  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi- 
r¿el contratista á la Administración principal respec« 

.|Var á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
üUeva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
¡^ddiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres méfsos más bajo el 
Misino precio y condiciones.

4 2* Si durante el tiempo de este contrato fuese nece- 
gario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor- 
respondcncia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
¿el .contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
gjn derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
¿e laé expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
c ió n  aumento ó disminución do distancias , el Gobierno 
¿etenninará el, abono ó rebaja de la parte correspondien
te á®da asignación á prorata. Si la línea se variase deí 
j0Jo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de tes i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso sí se 
aviene ó no á continuar e l servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trabe Si hubiese necesidad de suprimir la línea ,> el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á  
Indemnización. ■ ,

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta v  Boletín 
oficial de la provincia de Valencia , Castellón , Tarragona 
y Barcelona, y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de las ñwsiiaá^, asís**■ 
tiilos de los Administradores principales de Correos de 
¡os mismos puntos, el dia 30 del corriente Octubre, á la 
¿ o r a  y  en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
¿e 2 80. C 00 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. > •

í 5. Para presentarse como liciüador será condición pre
cisa depositar préviamente en Id Tesorería de Hacienda 
púbfedeujüa de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general ée Depósitos, la suma de 23.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta- 
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados,menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará .en depósitoípara¿garantía del servicio á que 
ge obliga hasta la conclusión del contrato.

46; Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
presáhdofeé ípor letra U cantidad en que el licitador se 
compromete áiprestarieLservieio, así como su domicilio 
y firma  ̂ ó te vde persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior., y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia - dpi; proponente, por la que 
conste su aptitud legal; buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos cotí las proposiciones han d e  quedar 
precisamente on-poder del Presidente de te subasta du
rante la media hora anterior á Ja fijada para dar princi
pio alacio , y uña vez entregados no podrán retirarse.

48; Para extender tes ̂ proposiciones, sé  observará la 
fórmula s i guíente: .? -

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diarte en carruaje de Castellón á Barcelona , y á Caballo 
desdé Tortosa á A mposta y vice versa, por el precio de . . .  
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactad* en éstos 
términos, ó. que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
jnejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
parada eiraí se Temitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20; Si de la comparación de las- proposiciones resul
tasen igual mente boneficiosas dos' ó más , se abrirá en el 
actq ñueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ¿le
vará e! contrato A escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y fie dos copias 
simples y otra5 en el pa peí se 11 ado .correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

21- Contratado el ¡servicio no se podará subarrendar,* 
cederm  .traspasar sin previo permiso del Gobiet no.

21: El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
arí. o.' del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 sí no 
cumpliese las condiciones que deba llesam para et otor- 
gatiiienlo.de la escritura ó impidiese'^que esta tenga efec
to en el término que se le señale. /? ;

Condiciones qd¿civnales. ,
L* Los carruajes que; sé' destinen a este servicio es

tarán provistos de u n ’ almacén capaz dé contener toda 
la correspondencia, independientemente de los pa sajeros 
y equipajes.

2.a Los conductores, como jefes de las expediciones, 
serán obedecidos por los postillones y demás dependien
tes del contratista en cuanto se relacione con el cum
plimiento dél itinerario y seguridad de la corresponden
cia. Tendrán además asiento gratis en los coches a cuhier- 
to de la inlémperie, y en sitio desde el cual puedan en
tregar y recibir con facilidad la correspondencia.

Madrid 19,dé Octubre dé 4864. »= El Director general 
de Correos, A. de T. Vallderraiiiá.

Ju n ta  de la  D euda pública.
Los i ule r esa dos que á contíhúaéion se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persohál, pñfedefificudír pbr sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 836, a la Tesorería de la Dirección gene- 
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
Virtud de las liquidaciones practicadas por las respee 
tivas óheinífe; eri él concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite* su personalidad; para lo cual habrán de manifes
tar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones,
KÚmijUé, :
“C sai ida , , .
Wdacio~! Nombres de los interesados.

ces.

CENTRAL,

í 09704 Sr. Conde de Penóni.

PROVINCIA DE BARCELONA.

< W 02 D. Martin Pí y D. Manuel Caballero.
<09703 D. Martin Pí.
<09704 El mismo.
109705 El mismo.
109706 El mismo.
109707 El mismo.
109708 El mismo.

PROVINCIA DE JAEN.

109709 1). Domingo 'Martínez.
10974 0 El mismo.
J0974 4 El mismo.
10071 i El mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.

109713 D. Pedro Hurtado.

PROVINCIA DE.MADRID.

10974 4 Doña María Francisca Perez da Rojas.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

109745 . Doña María de dos Angeles Vizcaino y D. Juan 
Antonio González.

, PROVINCIA DE GRANADA.

109716 Dona María dé los Dolores Huertos.
‘00717 La misma.
10973 8 La misma.

’ PROVINCIA DE CANARIAS.

*0974 9 D. Domingo Martínez.

PROVINCIA DE SEVILLA.

109720 D. Francisco do lus Angolés Rodríguez,

PROVINCIA DE TERUEL.

4 09721 Doña Isabel Látala y I). Francisco de Juan.
MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

4 09722 D. José María Huet.

* MINISTERIO DE LA GUERRA.

409723-D* José M osegmy  lAnévalo.
4 0 $2£Áí D. J uan Xelio,
109723 D. Pedro. Villacampa.

, ; ^RpYINCIA BURGOS.

109726 D. Juan Máf eos. <

. v -  f ;LA*>COI Uj5ÍAv :

4 00927 0.Anfd6W M hfiéó;i 
4 09728 . D. Juan Páñtíñd,

> 109729 ti. José Ahfonió Séoane.- ■-■Vi.vd 'i-H frp > -r ••t' ^
PROVINCIA DE LOGROÑO.

109730 D. Félix Hernández, y Perez.
4 09731 D. Gasino Lopyz ydáime.

^ PROVlNÓlA DE MÁLAGA.

409732 . Doña Franeiscá Rnvir%Aím’gara.

’ ' PRO yÍN CU  DE MpRCIA.

4 09733 5 Dw Prágedes Espinosa.
,if > v PROVINCIA] DE NAVARRA.

409733 D. Jóse María-Hernández yO tennin.
4 09735 D. Francisco de Paula Otfiz.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 09736 Doña- María del Pitar Mondragon.
4 09737 Doña Gertrudis Mantilla.
4 09738 Doña María de los Dolores Rocha.
109739 Doña María fie la Encarnación Homero.

„ PROVINCIA DE TERUEL.

- 4 09740 D. Ramón Nebra.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

4 09744 D. Francisco A^naldos.
4 097i2 D. Jerónimo Florra;
403743 D. Fernárido LárFáz y Berges.
4 09744 D. Serapio Labio. ‘ :
409735 D. Juan Lasp^das y Porquet.

- 109746 D. Estébán Riéaf t f  VífiaL
4 09747 D. Francisco Vteén1é5yA3cén3é.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

409748 Doña María fiel Gármén Montano.

¡ ‘ PROVINCIA DÉ TARBÁGONA.

109719 D. Tomás Caijá.: .; .,
409750 Doñia EjAlalia Güaberf. ¡

PROVINCIA DE MURCIA.

4 09754 p; Agusfin Castañedo.
}097p2 í ,
4 09753 D, Faustino Garenidos.

PROVINCIA DE MADRID.

409754 ; Doña Antonia Pacheco y Doña María de los 
^ Dolores Langier.

í . PROVINCIA DE GRANADA.

4 09755 Doña María de los Dolores Pacheco y Aguado.

PROVINCIA DE TERUEL.

409756 D.. José Balduque y Blasco.

’ CENTRAL.

409757 D. Lorenzo de la Torre.

PROVINCIA DE SORIA.

409753 D. Inocente Santiago Gorehon , D. Pedro Cue
vas, D. Fraiicisco Garnerero, Doña Manuela 
Sainz de Pinilíos y Doña Clara Martínez.

409758 D. Francisco Lozano:
4 09759 El mismo.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

109760 Doña Juana Acevedo.
4 09764 La misma. ‘

1 4 09762 La misma.
‘ 106763 La misma.

4 09764 La misma.
4 09705 La misma. ,

CENTRAL , PROVINCIA DE VALLADOLID.

4 09766 D. José Nevot y D. Cláudio Al iño,

PROVINCIA DE CANARIAS. ; '

4 09767' Dbqá María Leoca íia, 0. Juan fió Ía.Cfince}> - 
cipn, Doña Manuela,VazqqóZj iD, A ntonio del 
R eal, D. F ernando  fiodriguez,,ti. F ran c isco  
G arcía de la Cruz^ Dóna^
D. José Inrerea^ , Doña Sí§ríaj(frinidad pa
zos, D. José Mora, tioñafiosefa fcreagli, Dq:3
Francisco Itiiiz Mateos, D. Jqan Manuel ilep. 
nandez , D. Pedro Delgado Ltóale^ j H. José
Trujillo y 1). José Vagando^

Madrid (0 de Octubre de ,1 S Q L ^ E l Secretarte , Ma
nuel A. U fib a rr i^ V .0 B.°=?E1 Direclor general, Presidente 
José G. BarzanallanR, ’

Ju n ta  gen era l de Beneficencia del Reino.
; PortReal órden de 14 deí corriente se há creado una 
plaza de Auxiliar facultativo del Arquitecto fie esta pro
vincia , y á sus inmediatas órdenes , con destino á la ins
pección, vigilancia y demás trabajos que originen las obras 
que hayan de ejecutarse en los establecimientos generales 
de Beneficencia á cargo fie esta Junta general, dotada con 
el sueldo anual do 8.000 rs. vn.r satisfecho por mensua
lidades vencidas con cargo á los presupuestos respecti
vos de los establecimientos. ‘

Debiendo recaer el nombramiento para esta plaza en 
Maestro de Obras con título, los que deseen obtenerla, en 
el término de 20 d ias, contados desdé la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Diario de Avisos, presenta
rán en la Secretaría de está Junta general, sita calle de 
los Donados, núm. 3, sus solicitudes acompañadas fie 
toe títulos académicos y documentos qué compimebéh íos. 
servicios ó méritos que tengan en su carrera , ó comas 
certificadas de los misinos. ; w

Madrid 24 de Octubre de 4 864.*=«De órden de S. E., cí 
Secretario, José Yaldés del Castillo. — 3

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
D. José Mesa y Pando, Duque de Tamames, Marqués 

dé Gampo-Llano, Senador del peino, Alcalde-Gorre^fior 
de Madrid &c. fitc. ' , o

Hago saber que para el mejor régimen y servicio del 
matadero de cerdos, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

4.* La temporada de la matanza principiará el 34 de 
Octubre, terminando el 30 de Marzo del año próximo, 
sin que sea admisible solicitud alguna de próroga.

2.* El ganado entrará f>or el portillo del Nuevo-Mundo 
hasta las nueve de la mañana precisamente.

3.a Las operaciones de matanza principiarán á la 
hora que, con conocimiento del Sr. Comisario, disponga 
el Administrador, sin que exceda de las nueve de la 
mañana, y se ejecutarán en la forma prevenida en las 
ordenanzas municipales.

4.a El órden que ha de observarse para el degüello 
de las reses será el de lá numeración que expida la Admi
nistración en el acto de entrar el ganado en el estable
cimiento , sin que pueda servir de pretexto para alterar
la la falta de mozos que recojan los vientres; pues estos 
deben estar de antemano prevenidos, bajo la responsa
bilidad de los interesados.

5.a Todas las.reses que so degüellen en el dia serán 
conducidas en eí acto de verificado el romaneo á los pun
tos de expéndidion en canos cubiertos y con cortinas 
por ambos Jados, las que se lavarán frecuentemente. 
Queda prohibido el que pernocte ninguna res en,ej esta
blecimiento, bajo la responsabilidad del Administrador.

6.a Siendo operaciones ajenas á la matanza las fie 
traerlas reses á la romana y conducirlas hasta el carro 
en que cada dueño las ha de trasportar, para; evitar Con
fusión y entorpecimiento un él Matadero sé ejecutarán 
por dependientes del mismo, hombVados porél Sr. Comi
sario del establecimiento, exigiéndose por ellas y el láváf 
fio 8 rs. 50 cents, por cada canal , que satisfarán á razón 
de 7 y medio reales los ganaderos y fin 'rcáf ios salchi
cheros. ■ ' ' l:- ^ M ' 1 / '  :

7.a. Ko sc peimnUráte,veatoíte en ^ ^ s 4 ^ ^
otras personas que á los dueíjos del ganafio, A los com
pradores ó sus reprtséi#apt<W y  á los .fiibzós fie estos que 
absolutamente 'fueren precisos.. .

B.* Toda persona que pronuiova quimeras, pqestlQn, 
interrumpa la m atanzá^ófiiswiga los opeéarias^üserá 
expulsada del local por el Adminish’ador, auxiliado al 
efecto por el dependiente del Juzgado destinado al servi
cio, deteniéndole y dando parte al Sr. Comisario, y si el 
caso lo requiere, al Sr. Teniente de Alcalde del distrito,

9.* Quedan vigentes cuantas disposiciones relativas a 
estef M atádérd 'sebáü Vetaídb observando lósanos ante
riores. 1

40. El Sr. Comisario, como delegado por m í, hará ob
servar tes precedentes disposiciones en todas sus partes, 
y d ictará, con mi acuerdq, las fiemas que sean precisas 
para el mejor órden del establecimiento.

Madrid 22 de Octubre fié T864.==»Duquo de Tamames.

Administracion principal 
de Propiedades y  Derechos dél Estado 

de la provincia de Madrid.
1 gfopioside Talamntmi

No habiendo tehifiq éf^Qtp, por falta fie Iteitadores la 
subasta anunciada.pária óí día 42 de Agosto último para
la venta déMas fincas qué sé designan á Continuación, si
tas en los términos de Talamanca y San Sebastian de los 
Reves, procedente de sué propios, en quiebra de D. To
mas Rico, se procederá á la tercera subasta el dia 30 del 
próximo mes de Noviembre, alas doce fie su mañana, ba
jo el tipo que se Les sépala con arreglo á la prevención 2.a 
déla  regla 9.a dé la Real órden de 3 de Setiembre de 
1862.

Número 2 680 del inventario.—Una tierra en la Sota
na. Lindes, N. líneadjYisQriafie El Vellón, M. Canal de Isa
bel II, L. Laureano García y P. Barranco Grande, de ca
bida 2 fanegas; tipo para la subasta, 650 rs.: cantidad 
que se paga al contado, 304 rs.

Propios de San Sebastian-
Número 2.982 del inventario.—Una tierra en el Monte 

Alto, de cabida 9 fanegas y  9 celemines; tipo para la su
basta, 2.369 rs.: cantidad que se paga al contado, 4.830 rs.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
1a primera subasta.

Madrid 8 de Octubre de 486i.«-El Administrador prin
cipal, Tomás Mojados. 4 854

No habiendo tenido efecto por falla de lidiadores la 
subasta anunciada para el dia 29 de Agosto último para 
te venta de la fincá que se designa á continuación, sita 
en término de los Santos fie la Humosa, procedente de 
sus propios, en quiebra deD. José María Ve lasco, se pro
cederá á 1a tercera subasta el dia 30 del próximo mes de 
Noviembre, á las docefie sú mañana, bajo el tipo que se 
señala coa arreglo á la prevención 2.a de la regla 9.a de 
te Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 770 del inventario.—*Una tierra en Peñarru- 
bia. Lindes, N. y L. dehesa titulada Acoquilla, M. y P. ca
pellanía de Animas, de cabida 57 fanegas, 4 celemines; 
tipo para la subasta 4 4.466,49 rs.: cantidad que se paga 
al contado, 40.000 rs.

Lasfiemés condiciones serán Jas mismas que sirvie
ron para la primera subasta,

Madrid 8 de Octubre de 1864. <=> El Administrador 
principal, Tomás Mojados. 4854

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la 
subasta anunciada para el dia 42 de Agofio último para 
te venta dé la finca que se designa á continuación, sita 
en término de Humanes , procedente de sus propios , en 
quiebra de D, Crisanto Arroyo López, se procederá á la 
tercera subasta el día 30 del próximo mes de Noviem
bre, á tes doce fie su m añana, bajo el tipo, que se señala, 
con arreglo á la prevención V  de la regla 9.a de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 4862.

Número 4.574 del inventarío.—Una tierra con agua 
en el Pradillo. Lindes, N. y M. Sr. Conde, L. tierra de 
Propios y P. Félix Hernández, de cabida 3 fanegas; .tipo 
para la subasta , 7.500 r s . : cantidad que se paga al con
tado , 2.400.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
te primera subasta.

Madrid 8 de Octubre de 4 364.*=*E1 Administrador prin
cipal, Tomás Mojados, 1854

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 1a 
óubasta anunciada para el dia 28 de Junio último para 1a 
Venta d é la  (inca que se designa ;í continuación, sita en 
término de Leganés , procedente de sus propio-;, en quie
bra de D. José Rodríguez Santamarina, se procederá á la 
cuarta subasta eifiia 33 del próximo mes de Noviem
bre , á tes doce de su mañana , bajo el tipo que se señala, 
con arreglo á lo dispuesto en la prevención 2.a de la re 
gla 9.a de la Real órden de 3 de Setiembre de 4862.

Número 3.030 del inventario.—La novena era de San 
Nicolás. Lindes, N. Pedro Alonso, M. esquinazo del Cuar
tel , L. la fiel núm. 40 y P. la fiel núm. 8., de cabida una 
fanega, uri celemín y 3 estadales; tipo para la subasta, 
3.420 r s . : cantidad que se paga al contado, 3.420.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subaste.

Madrid 8 de Octubre de i 864.—El Administrador ^ 7  
eipal, Tomás Mojados. jc*-

'/ ’ ; • 1 c O i

¿ Z J 2 2 S + 1 &  ‘ v é  n ,h, ula vente de te 0— «' ¿o Agosto ultimo para
en t'tenvnn ^ r ' 1 ‘l"e »o «h'-fign i a continuación, sita
én a¡Hv ’ u1d ToVretegu.na , procedente de sus propios, 

.. -^ora de D. Antonio Bravo, se procederá á la teme-, 
ta subasta el dja 30 del próximo, mes de Noviembre, á ¡as 
doce de su mañana , bajo el tipo que se señala, con a rre
glo á la prevención 2.a dé la regla 9.a de te Real órden de 
3 de Setiembre de 4 862.

Número 2.915 deí inventario.—Una tierra en PoveJa 
Oscura. Lindes, N. camino de la Cabrera, M. el arroyo, 
L. prado de la Magdalena y P. fuente de las Peñuelas, de 
cabida 2 fanegas, 4 celemines y 3 estadales; tipo para te 
snbasta7 1.755 rs. y 90 cénts.: cantidad que se paga al 
yiv't fio , 1.755 rs. y 90 cents.

f as condiciones serán las mismas que sirvieron para 
i ' ubasta primera.

Madrid 8 de Octubre de 186i.*==»El Administrador prim- 
f al, Tomás Mojados. 4854

Real Monte de Piedad de Madrid.
No siendo suficiente el local destinado á la sala de 

almonedas para exponer á la vez los efectos de plata, 
o ro , pedrería y ropaá que cumplido el tiempo del empe
ño deben venderse, ha sido autorizada la Junta superior, 
por Real órden de 30 de Setiembre último, para que la 
exposición y venta de ropas se verifique en distintos dias 
de las de alhajas; en su consecuencia, te expresada 
J unía ha dispuesto se observé 15 siguiente:

4.° Se suspende la venta de los efectos empeñados en 
Setiembre de 1863 que debía verificarse en Octubre 
de 1864.

2.° Los dueños de alhajas y ropas empeñadas en Se- 
tiem brefie 1863 en el Monte, plazuela de las Descalzas, 
y en sus auxiliares, plazuela de San Millan , núm.. 11 , y 
Corredera de San Pablo, núm. 20, pueden desempeñarlas 
ó renovarlas hasta el 31 del expresado mes de Octubre..

3.a Las alhajas desplata, oro y pedrería que no sean 
renovadas ó desempeñadas hasta el citado dia 34 de Octm 
brejse venderán en la sala fie  almonedasen los dias 40 y 
II-fie Noviembre próximo , no siendo festivos, desde las 
once de la mañana hasta las dos de la tarde el primer 
día , y desde las onee hasta terminar la venta en el se
gundo: el dia anterior á 1a venta se hallarán en la ex
presada sala expuestos al público todos los efectos que 
hayan de venderse y listas impresas con el número fie 
lotes y sus valores.
. 4.9 Las ropas y metales no preciosos que no sean re 

novados ó desempeñados hasta el 31 del referido mes de 
Octubre, se venderán en dicha sala fie almonedas en los 
dias 20 y 21 de Noviembre próximo, no siendo festivos, 
en los mismos términos que expresa el párrafo tercero 
para la venta de alhajas; él dia anterior estarán de mani
fiesto en la'sala de almonedas todos los efectos que de* 
ban venderse , y listas impresas con el número de lotes 
y sus valores.

5.a En lo sucesivo los dqeños de efectos empeñados 
podrán desempeñar ó renovar, si las prendas no tienen 
deterioro, en todo el mes siguiente al qué verificaron 
el empeño, bien se haya hecho este el primero ó el últi
mo dia del mes.

6.* Pasado el término improrogable que se concede 
por el párrafo anterior, pasarán los efectos remanentes á 
la sala de almonedas para su tasación y ven ta , sin que 
puedan ya renovarse ni desempeñarse.

Asimismo, eri vista de las observaciones que 1a expre
sada Junta ha hecho á S. M. sobre los préstamos de ro
pas y metales no preciosos ¿ ha sido autorizada por la ci
tada Real órden para  ̂ | i m i t ^ e l ftiempq,fiel empeño de 
dichos efectos á seis meses, pediendo renovar el présta
mos terminado dicho plazo, si a juicio de los tasadores tes 
prendas no tuviesen deterioro; en su virtud $e observa
rá lo siguiente:

4 Desde Noviembre próximo los préstamos sobre to
ja  clase fié ropas y  Túeteles no preciosos , serán por tipo 
de seis njeses. ■

2.* Terminado fiipho plazo, los interesados podnln 
desempeñar ó renovar sus prendas si no tuviósen qBterio- 
ro , en todo el me$ siguiente ú  que verificaroa el ern- 
pfilQ, _ • , '■ : , : V.f,

V  Pasado dlcho-tórmlno improrogable, se venderán 
m  la sala de almonedas tes preadas remanentes que no 
bayañ sido desempeñadas ni renovadas. .

4.° La precedente disposición no comprende á los 
préstamos existentes ni á los que se verifiquen baste el

Lo que de acuerdo de la Excma. Junta superior se* 
pone en conocimiento del público.

Madrid 20 de Octubre de 4 864.=^El Secretario, Anto
nio Perez Arcas. ;

Gobierno de la  p rovin cia  de T eruel.
La Secretaría fiel Ayuntamiento fie Son del Puerto se 

halla vacante por fallecimiento fiel que la obtenía: su do- 
tacion consiste en 732 rs. pagados de fonfios municipales 
por trimestres vencidos. , '

Los aspirantes dirigirán sus^solicHudes al Sr, Alcaldo 
del mismo hasta el 10 de Junio próximo en qué se pro
veerá. 1

iefuel 9 de Octubre de *864.=H1 Gobérnador, Ra
món Cuervo. 48464-1

Gobierno c iv il de la  provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de Villa del 

Rey dotada con el sueldo anual de 3ÍOOO rs. satisfechos de 
los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade- 
inau ce la capacidad necesaria , tendrán 23 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 2 ¿ de Julio de 4 851 y 18 de Febrero de 4 856 ; y pre
sentaran sus solicitudes debidamente documentadas al 
precitado Ayuntamiento dentro de los 39 dias siguien- 
teSz?a; i*60 se inserie este anuncio en la G a c e t a  
y holcltn oficial de la provincia. En inteligencia de que 
pasado este término se proveerá la expresada Secretaría 
con sujeción a lo dispuesto en el art. 79 de la ley m uni
cipal vigente, Real decreto de 4 9 de Octubre dé 4 853 y 
Real orden de 21 del mismo.

Caceres 20 de Setiembre de 4 864.=EI Gobernador, 
Derqu¿- ______________  4 817-1

A udiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCOV.

E xtiacto de las inscripciones defectuosas que so ha
llan en el Registro de este partido, relativas á fin
cas urbanas por su situación ó por su naturale
za. (4).

Ciudad de Alcoy.
i situada en San Antonio, no constan sus lin
deros, de Vicente Llopis v hermanos. Dominio, folio 28 
ano 1800. " .

Otra en Yírgen María , no constan sus linderos, de 
Francisco Ferrando é hijos. Dominio, folio 27 , año 1800.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Ma
na Antonia Gisbert, viuda, y su hijo. Dominio , folio 29 
vuelto, ano 1800.

Otra en Arrabal Nuevo, no constan sus linderos, del 
Clero de Santa>Mana. Censo, folio 33 vuelto, año 4 800.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, del 
Clero de Santa Mana. Censo, folio 33 vuelto, año 4 800.

Otra en Uiquer, no constan sus linderos, del Clero de 
Santa Mana. Censo, folio 33 vuelto, año 4 890.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, del Cíe* 
ro de Santa Mana. Censo, folio 33 vuelto, año 4800.
. Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 

Margarita Ferri. Dominio, folio 32 vuelto, año 1800.
Vtra en . San Francisco, no constan sus linderos, de 

Mana Fern. Dominio, folio 32, año 4800. 
n ,0iv^  en.San Francisco, no constan ¡us linderos’ de 
Pedro Fern. Do-ninio, folio 32 vuelto, año 4 800.

Otra en San FYancisco, no constan sus linderos, de 
Joaquín Fern. Dominio, folio 32 vuelto, año 1800.

Otra en calle de Miralles, no constau sus linderos, de 
Pablo de Scals. Dominio, folio 32, año 4800.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de Mau
ro Canto. Censo, folio 4 4, año 4 801.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de Fran
cisco Soler. Hipoteca, folio 13, año 4 80!.

Otra en^Vírgen María, no constan sus linderos, de Ma
teo Company. Hipoteca folio 12 vuelto, año 1801.
r* rfn ,no Consten sus linderos, de Pedro
Gisbert. Dominio, folio 4 0, año 4801.

Otra en Perú no constan sus linderos, de José Gis
bert. Dominio, fono 10, año 1801.
r  • P tr?  r\n ^ e* ^ V1?-0 constan S11S linderos, de Joaquin(jisbert. Dominio, folio 10, año 1801.

Otra en San francisco, no constan sus linderos, de 
AiUonia Llorens, viuda. Dominio, folio 4 0 vuelto,

Otra en Virgen María, no constan sus ):nf|WtV fi .  
Jusei \ itep lana .  D om in io ,  folio \ \  a ñ o  i* ' . íináevo*> de 

O tra  e n  San  F ra n c i s c o  . no eo^*  ̂ * i* j i 
Roque Molió. Censo, faiio ,.-ála*í sus Invderos, de

Otra en MoU«¡u\ no ’ «uclto. ano ISOI. 
cisco Busquéis. «Ite consten sus linderos, de Fran- 

O tra  e av >  *' 1 ^ teca ,  folio 19 vue l to ,  a n o  ISO!.
Gisb'ar* r* * ‘ illuacion Y linderos no constan, de D. José 

.jomenech. Dominio, folio 22 vuelto, año 1891. 
Otra cu San Nicolás, no constau sus linderos, de Cán

dida Abad. Dominio, folio 2f, año Im)I.
Otra en Santo Domingo, no constan sus linderos, de 

Lorenzo Jordá. Hipo-eca, folio 24, año 4 801.
Ojra en San Nicolás, no consten sus linderos , de José

y alalia Martínez. Dominio, folio 2»,añoJ80».
Oára en Carmen, no ■constan sus linderos, de Roque 

MoHo. Dominio, folio 1S5 año teO!. 
f Otra n i San Francisco, no constan sus linderos, de 
ionias Julia, y consorte. Dominio, folio 18, año 1801. 
v . ^ “,ra Nicolás, no constan sus linderos/de Don
Nicolás Gosalbes. Censo, folio 17 vuelto, año Í80Í.

Otra en San Buenaventura, no constan sus lihieros, 
de Elias Perez. Dominio, folio i7 vuelto, año 1801.

Otra en San Buenaventura , no constan sus linderos, 
de Juan y Juana Perez. Dominio1, folio 17'vuelto, año 
4 SO ¡.

Otra en San Buenaventura , no constan sus linderos, 
de Antonio Perez. Dominio, folio 47, año 1804.
, Otra cuya situación y lin ieros no constan , de Blas 
Alüaraz. Dominio, folio 16 vuelto, año 4804.

^ f a cuya situación y linderos no constan, de Blas 
Alcíiraz. Dominio, folio 4 6 vuelto, año 4 801.

Otra en San Gregorio, no constan sus linderos de 
Juan Gisbert y consorte. Dominio, folio -i, año 1801.

Otra cuya situación y linderos no constan ,> de José 
Company. Dominio, folio 4 vuelto, año 1801.

Gtra cuya situación y linderos no constan, de Anto
nio Borrell y consorte. Dominio, folio 7 , aña 4 801 .

Otra en Pera , no constan sus lindoros, de Luis y José 
Pérez y otro. Dominio, folio 5 vuelto, año 1801.

_Otra en Arrabal Nuevo* no constan sus linderos de 
Dona Mariana Puigmoitó. Dominio, folio 8 vuelto, año 
1801.
_ Otra en San. Miguel no.consten sus linderos, de Fran- 

cisco ivduin. Dominio, folio 9 vuelto, año. 4 801.
Otra en Perú, no constan sus linderos, ele Vicente Gis- 

berl. Dominio, folio 10, año 1701.
 ̂ Otra en San Bartolomé, no constan sus linderos, de 

Joaquin y José Antonio Pava. Hipoteca, folio 36 vuelto 
ano 1802. 1
O ° - fa, c,uy,a n» consta y sí sus linderos, del
Hospital de la \  illa. Dominio , folio 39 vuelto , año 1802.

Otra cuya situación no confia y sí sus linderos, deí 
Hospital fie la Villa. Dominio, folio 39 vuelto, año 1802.

Otra en Cincomuelas, constan sus linderos, de Juan 
Olana. Dominio , folio 30 vuelto > añ a  1802.

Otra en Carm en, constan sus linderos, de D. Salva- 
d°r García. Dominio, folio 31 vuelto, año 1802.

Otra en Tap constan sus linderos, de Tomás Pava. 
Dominio, folio 2J vuelto, año 4 802. *

Otra en P e rú , constan sus linderos, de Vicente Vila- 
plana y otro. Dominio, folio 30 ,0 0 0  4802.

Otra en P e rú , constan sus linderos, de Nadal Yila- 
plana. Domuno, folio 30, año 1802.

en, Ga*abla.n?a. «o constan sus linderos, do Fran- 
cisco \  isedo. Dominio, íolio 30, año 1802

Cuyn situacioi) vlinderos no consten, de D. An-
ionio Almuma, Censo, fdio 20 vuelto, año 4802.

. Y Í a,?a ,^nn ^ ‘Suol, no constan sus linderos de Ga- 
briel Lahg<vy otro. Flípoteca, folio 21 vuelto, año, 1802.

Ulra.en la p , 110 constaü sus linderos de losé Paví 
Dominio, folio 27 vuelto, año 1802 9 ^
R k W  n i  San.Gl/ 8 or¡o¿ no/onstan  sus linderos, de José Gisbei i. Dominio, folió 37, ano 1802.
f á i % auf".Sany /egor io , no consten sus linderos, do Ra- 
tael Ciisbert. Dominio, folio 37, año 1802

Do„>¡S,,“ to  S i “ « “ S o  *  » »

K S S i ' i a r K S ;  » « » * — • *  w * . -
r>ifi?rte uUva,K tln CÍOn y !î ¡íeros no constan, del Hos- ' 
¡nial de la Viite. Dominio, folio 38 vueito, año 180?.

Una emSamFr.incisco, no constan sus linderos d e ’ 
Iciesa beitVpcre. Dominio, folio 23, año 1802. *
_ Otra en Safi Nicolás, no constan sus linderos fie José 
Forregrasa, Dominio, folio 23., año 1802. 1 ° * i-

Otra en Santo Tomás no r.n-Khu r  i A '*
lóaquin G arda; Dóniinio, folio3 3 , año i m  ' '

!oíé Gtebert ¿ o ^ n e r l !!0n°0‘1St-n sus ,indoros» de Don !®u\ Dodv-ncoh. Dominio, íolio 51 vuelto, año

no constan sus linderos, de 
dita GibbciL Dominio, mlio / vuelto , año 1802.

r k h J i a n an • V ?° constan sus linderos, de Teresa Gisbert;.Dominio, folio 9, año 1802.
»uáitra eu Josó’ no consten sus linderos , de Clara
ol/nes, viuda. Dominio, folio 9 , año 1802.

U(Lra en R iquer, no constan sus linderos, de Diego 
s a n ^ a a m . Dominio, folio 7, año 4 802.
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Otra ea  San. Lorenzo, im. comtarisusJirideros , de Mo* 
Vicente Gisbert. Dominio, folio 6 vuelto, año 4802.

, Otra en San José , no constan sus linderos: de Mosen 
Yicente Gisbert. Dominio, folio 6 vuelto, año 4S02:
\ri San Lorenzo, no constan sus linderos,fie Don
Yicepte Gisbert. Dominio, folio 7, año 4 892.
v*.n en ^an Juan» no constan sus linderos, de Antonio 
valls. Dominio, folio 4 0, año 1802.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Pedro 
; 480* Uay hermaQOá- HiPoteca» foliq 4 vuelto, año

Otra en Canal, no constan sus linderos, de D. Francis
co Almunia. Dominio, folio 2*>, año 1802.

Otra eu Cincomuelas, no constan sus linderos, de Don 
Luis Almunia. Dominio, folio 5, año 1802.

Otra en San Buenaventura, no constan,sus linderos, 
de Tomás Pascual. Hipoteca, folio i5 vuelto , año 4802.
; Otra en Riera de Hiquer, no constan sus linderos, de 
Juan Oleína. Dominio , íolio 17 vúebo, año 4802.

Otra en San Nicolás, no constan süá linderos, de Luis 
Pascual y consorte. Dominio, folio 47 vuelto, año 1802.

, Otra en San Agustín , no constan sus linderos , dé Jó
se Matarredona y otro. Hipotecaj folio 47 vuelto, año 
1802!.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Don 
Vicente Gisbert. Dominio, folio 7 vuelto , año 1802.

Otra en San Gregorio, no constan sus linderos, de 
José Vidal y otros. Dominio * folio 48,, año 1802.

Yíra. ea Casahianca , no constan sus linderos, de Na* 
dal Jordá. Dominio, fjlio 20 vuelto, año 1803.

Otra en San Mauro, no constan sus linderos, de Teresa 
I ascual, viuda. Dominio, folio 2 1, año 4 803. -

Otra cuya situación y linderos no constan, de Toma
sa í ascual, viuda. Dominio* folio 21, año 4803.

Otra en San Mauro, no constan sus linderos ,fie  Fran
cisco Giner. Dominio , folio 2b, año 4803.
^  L 11? 6,1? Escuela > «o constan sus linderos , de D. Felipe 
ijusbeN, l resbítero. Censo, folio 18 vuelto, año 4803.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de 
Juan Carbonei!. Carta de* gracia, folio 21 , año 4 803.

Otra en San Francisco, no constan sus 1 i tederos, de 
D. Alonso A lienza. Dominio, folio 21 vuelto, año 1803.

Utra en Poblet, no constan sus linderos, de Vicente 
Abad. Dominio, folio 22, año 4803.

^  ei! no constan sus linderos, de María
Abad. Dominio, folio 22 año 4 803.
XT. no constan sus linderos , del Doctor
Nicolás \alor. Dominio, folio 28 vuelto, año 4803.

utra en San José, no constan sus linderos, de Teresa 
Pascijal, viuda. Dominio, folio 24 , año 4 803\

Otra cuya situación y linderos no constan, del Rea* 
Patrimomo. Dominio, folio 4 vuelto, año 1803.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, fie 
Juan iastor. Dominio, folio 42, año 4 803.

Q to  en San Nicolás, no constan stis linderos, de
Juan lastor. Dominio, folio 42, año 1803.

, Utr^ea^San Nicolás, no constan sus linderos .fie  Má  ̂
na 1 astor. Dominio, folio 42, año 4303. 
a N i^iás, no consten sus lindérós,fie Ná^
dal Jorda. Convenio, folio 42 vnáfo ,;Érñó 4803.

t e  ’61! r? n° constan sus linderos , de^To
mas Vicente. Dominio, folio 25/año 1803. 1
„ • ra eí\ barbacana, no constan sus linderos, de Anto
nio l o r t  Dominio, fo4kx.*6, año 4803.

Utra euya situación y linderos no constan, de To-
mas yicent. Dominio, Iolio 25, año 4803.

Utra en San Matea, no constan sus linderos, de Ni~ 
co.as Matan* Dominio, folio 25 vueito, año 4803. 
o*. ¿ e.uVa 3ituacioii y linderos no constan , de Tere
sa fcantonja, viuda. JJominio, folio 28, año 1803.

Utra cuya situación y linderos no constan,fie José Al- 
bors y otros.^Dominio, folio 28, año 1803. :

• ^an Lorenzo, no constan sus linderos, de la
1808 6 °S Francisco Vater. Dominio, folio 3í>, año

m ^nr-a ^ an Nirolás, no consfan sus linderos , de
Blas RipolL Dominio, folio 30, año 4803.
n f a ^an^Lguel, no constan sus linderos, de José
soteres. Garla de pago, folio 29 vuelto, año 4893.

/ n cr,J a situación y linderos no cónstan, de José 
Miro. DoiP/nio, folio 31 vuelto, año 4 863. '

-ra en Santa Bárbara, no constan sús linderos, de Vi
cente Baldé. Censo, folio 32 vuelto, año 4803.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Té- 
rosa Pascual y otros. Dominio, folio 2J vuelto, año 4803.

Otra en Perú, no constan sus linderos, de Juan Espí. 
Hipoteca, folioB2 vuelto, año 1803. <

Oirá cuya situación no consta,;- de Terésa Seniperc, 
viuda. Dominio, folio 31 vuelto, año 4803. ' 1

Otra en San Maleo, no constan sus lindefós, de Teresa 
Fern. Dominio, folio 22 vueito, año 1303v -

0íra cuya situación y linderos no cóll^tan, d é ’Báfitteftt 
Miro. Dominio, folio 31 vuelto, año;4803. ' - --- •

Otra en San Jerónimo; no 'cotefiriri ¿ús lindemosv*dé
Marím Gisoert. Dominio, íolio'36yánüT80&ri\l! ;;

. ?Ara, cJ?Ya-situación y Hndéfm no Grfigo- '
rao ALro. Dominio, folio 31 vuelto, año 1803.

Otra en San Jerónimo , nófioñstaii fiús-VifidefóS . fie 
Francisco Gisbert, Dominio; íblio:36, año‘4 893, " '
n iA \ <n? ’ ríG c o n s t a n :iS ú s ; Utedefoá^, d ó  Atetonió
Pen lro .  D om in io  / f o l i o ‘35 * a ñ o  4^03:’ u : 3 -

Otra ea  San Fmtioisc©.; Ut.tl'eroí?; da
Antonia Oisbort-  Hipoteca y fóiíü '3$ üño ' l^óR.
. Gl¡?.®.“ Sáfelíndcí-os;* dé An-
tomo Gisbert. Hipotocn, m v  3* ;í8áS. .
w v i f i 1- "-a'1 •<el’OIll,U}á s Vio tibufeíífi) feps’líhdérofe, de 
Miguel Gisftcrt Oomin,^ fono'S/ítiel^p^dó^feO J; ' ‘ 

Olía en *̂ an Jerónimo ; n ac ó i^ te ^ fiú s  'llñáérós, dé 
Teresa Gisoa-t. Dbmfnio, yí%0%; V"'4

0 a eu ^an Lorenzo, no úbd^táíí'sús^^iínfiéros'^^dé'Jote' 
se Sempere. Censo, íolio' 2 5 , . ru ? ' i;,:

Otra eri: plaza Herreros ; no cBfíáíw'étis ’-ífñtféro^ t dé 
Anioüio G banes. Dominio, folio 3B: ; ;
A, cwyt* situación y linderos nó fióÚshíii' Fráál- 1 
eisco MontHor Pericaz. Dominio; folió 27, añófiXÍJcL

Cll^a situación y linderos rió constátí, dé FéSi* 
Miro. Dominio, folio 31 vuelto, año 1803. ' s‘ * •' ,N '• 

Utra en San Jorge, no constan sus lindemos, dó Vidétí- 
ta Paya, viuda. Hipoteca, folio 37, año 18037 - /j r  

Utra e n r  Nícotás, no constate steé findéFós V ÍÍé- 
ladeo Cqoerch. Doiiilmo, fólib;3á/ateó! 4303/ ' 1
f - J Atería, no rotestáte sús íinfiérós, deRá- 
íaei Monto. Carta dé pago, foliofiS; áuo fSoÚ. • '
^ aUtm W rb a t* y m  c o n ^ á ú s r l ín d é rd s , de
4 803 ^  de ^ L f ó í í o '37 vueltó, año

r r - n i1?  ea Eeuú , no constan sus linderos, de Antonio

Cu^a situauiGH y linderos no constan, de Tomás 
Miro. Doumuo, folio 21 vuelto, año 4803.
n.f k caYa sitmiciony linderos no cónstan , de F ran-  
Cicsco Perez. Doiiiinio; folio 25, año 1803.

MolinaTj ̂ o  constan sus Kndéró&idé Fran- I 
QibCo Busquéis; Hipoteca* foho'5; año f 803. " ' " *

.P^ra eii BarcheiG no constan sus linderos, de Ignacio 
ualiano y otro. Dominio, folio Í2, año 1803. *r?
n ea ^an Marcos, no constan sus linderos, fie Juan 
Gasa. Censo, íoHb 42 vuelto, año 18ÓS; 4 ' }

. Otra en Tosal, no constan sus linderos*, deD. Yiéenió 
Gisbert.Tranza, folié 4 i vuéttopañó 4 803.
, Otra-cttya situación y linderos no eohsfalT, de Éeré- 

deros de Rias Gmer. [>oiiiinio, folio 40 v ú d to / año 4 803;
_  L tra. en can ta- Bárbara; no constan Súár lítifieros;*dér 
Fraqciso© Ulcina. Hipoteca, folio 17 vúéltó,1 añoA SOBi ! J 
T) Utra e n ia p , no constan sus linderos, de ftáfá él dósál- 
bes. Censo, folié O vuelto, año 4803. ‘ < -

Otra-en Porial de Riquer, no constanfius Linderos, fió 
Antonio Botella y otros. Dominio , folio 4 , año 4803. 1

# Otra en San Nicolás, no constan sus litederos, dé Ma- . 
na Angela i ascual. Dominio, folio 4 , año 4 803.

, Utra en San Rafeé!, no eonsian sus linderos, de To
mas Pastor. Dominio, folio 9, año 1803.
17. 0 lra eí\ P ' ll3? r Multes, 110 confian sus linderos, de 
Francibco Abad Matan. Dominia folié i s  vuelto, año 4804.

Utra en ban Blas, no constan sus linderos , de Fran
cisco Monitor. Dominio, folio 22 , año 4804.

Arasa Q ^al.t ,n <.°.constau sus linderos, de D. Pascual 
Menta. Dominio , folio 28 , año 4804.- * te- v
A h ! i l CII' aS ltf í 101! y linderos no constan, de Jorge‘ Abad. Dominio, folio 48 , año 1804. p

r  t]vf Alí lo“ io» no constan ¿ús lindero^láb Jfi-(
se Gisbert-y Agueda Valor. Carta de pagó, ;
lo , ano 4804. ;  r  ?*<»!>

Otra en San Lorenzo. 110 constan [Stis'Tii^ferb^y'fib^-1 
°(\i 0 Uasamichána. Censo , íbfio#tyanó» 480Íl ^ '

7 Ulra Cuya situación ^  ühderos nó< cóíistáfi ^fié^^üí*Íé-3 
lobai Mora; Do/ííiniO'pfoiio 2i:, añó' T8Ú<k *

Otra en Santa Rite, tféfióñslan SÚIáU!teddrÓ¿* llegóse 
-Gosalbes. Censo, foho 37̂ -vuelto, año 4-804.; ' "  ̂ • :i 

Otra en plaza déíSohvfbi%é;?hofióhááir fúsiiúfiéFos, 
de Cecilia Saval. Doihinio, folio 26, año 4804.
> Otra cuya situación y linderos no constan, de Ilde
fonso Satorres. Dominio, folio 21 vuelto, año 180L.

Otra cuya situación y linciéros no constan fie ¿orae 
Mora. Dominio, folio 21, año 1804, 1 10 ^
te de s *n Constan sus linderos,
de Francisca Segara. Dominio; folio Ig/año (804. -  ' ‘ •
víp^  te i"-, 7  ta,„ít0 Cí,JsE:lii sus'tíndefós, dé Don ' 
1804 Carbono)». Dominió, folio IR vuelto, año'

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Rq- 
muaiuo boronat. Dominio, folio 44, año i 60*. ' ' ‘'

Utra en ida y or, no constan sus linderos, de los he-
vueU o\fiq  V o P n Buutista Garboneü- Dominio, folio 13



Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Juan 
Titoria y consorte. Dominio, folio 14, año 1804.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Andrés 
Miralles. Dominio, folio 26, año 1804.

Otra en Tap, no constan sus linderos, de Antonio 
Silvestre y otro. Dominio, folio 27, año 1804.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Bautista Compañy. Dominio, folio 1!, año 1804.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Don 
Nicolás Gosalbes. Dominio, folio 14 vuelto, año 1804.

Otra en Santa Bárbara, no constan sus linderos, de 
José Garbonell. Dominio, folio 44, año 1804.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de Il
defonso García. Dominio, folio 10, año 1804.

Otra en San Mauro, constan sus linderos, de Nicolás 
Moltó. Dominio, folio 9 vuelto, año 1804.

Otra en Arrabal Nuevo, no constan sus linderos, del 
convento de San Agustín. Censo, folio 9 vuelto, año 4804.

Otra en la Virgen María , no constan sus linderos, de 
Francisco y Joaquín Moltó. Dominio, folio 30 vuelto, año 
4804.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Luis 
Pascual y consorte. Dominio, folio 29, año 1804.

Otra en Purísima , no constan sus linderos , de Anto
nio Carbonell. Dominio, folio 2 vuelto, año 1804.

Otra en San Nicolás , no constan sus linderos, de Don 
Lorenzo Valor. Censo ¿ folio 46 , año 1805.

Otra en Virgen María, no constan^ sus linderos, de 
Miguel Berenguer. Dominio, folio 9 , año 1805.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de 
María Antoli. D#minio , folio 28 , año 1805.

Otra cuya situación y linderos no constan , de F ran
cisco Monlior. Dominio, folio 42 , año 4805.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, del cle
ro  de Santa María. Censo, folio 31, año 1805.

Otra en Santo Domingo , no constan sus linderos, de 
José Rilaplana y otro. Censo, folio 20, año 1804.

Otra en Umbrías , no constan sus linderos, de Calixto 
García y otros. Hipoteca, folio 5 vuelto, año 4 805.

Otra en San Agustín , no constan sus linderos, de Jo
sefa Jordá. Dominio, folio 29, año 1805.

Otra cuya situación y linderos no constan, de María 
Antonia Cantó. Dominio, folio 47 vuelto, año 1805.

Otra en Riquer t no constan sus linderos, de Antonio 
Botella. Carta de pago, folio 34 vuelto, año 4 805.

Otra en Tap, no constan sus linderos, de Blas Gisbert. 
Dominio, folio 67, año 1805.

Otra en San Francisco, de D. Alonso Atienza. Domi
n io , folio 25, año 1805.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Fran
cisco Moltó y otros. Carta de pago, folio 68 , año 1805.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Cantó. Dominio, folio 47, año 1805.

Otra^ en Arrabal Nuevo, no constan sus linderos, de 
Tomás Gil y consorte. Censo, folio 25, año 1805.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de José 
Matarreóona. Dominio, folio 67, año 1804.

Otra -en Purísima, no constan sus linderos, de Anto
nio Blanes y consorte. Obligación, folio 62, año 1805.

Otra en Caracol, no constan sus linderos, de Bautista 
Berenguer. Dominio, folio 48, año 1806.

Otra en Plaza Herreros , no constan sus linderos , de 
María Bataller. Dominio, folio 2, año 1806.

' Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de José 
Monlior. Carta de pago, folio 39, año 1806.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Toma
sa  Moltó. Dominio, folio 42 vuelto, año 4 806.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de To
m ás Perez. Carta de pago, folio 23 vuelto, año 1806.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de José 
Tor regrosa. Dominio, folio 52 vuelto, año 1806.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Gisbert. Dominio, folio 42, año 1806.

Ot/"a en San Blas, no constan sus linderos, de Agus
tín Mouzó. Dominio, folio 67 vuelto, año 1806.

Otra en Caracol, no constan los linderos, de Miguel 
Girones. Dominio, folio 44 vuelto, año 1806.

Otra en  San Antonio, no constan sus linderos, de los 
h e r e d e r o s  de Juan Carbonell. Carta de gracia, folio 67 
vuelto, afío 1806.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de Fray Jo
sé Alon.sor Dominio, folio 67 vuelto, año 1806.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de 
Agustín Alonso. Dominio, folio 67 vuelto, año 1806.

Otra e n  San Antonio, no constan sus linderos, de Jo
sé Carbonell Monsó y otro. Dominio, folio 67 vuelto, año 
4806.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisca Segura. Dominio, folio 63, año 4 806.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de José 
Carbonell y otros. Dominio, folio 67 vuelto, año 1806.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de F ran
cisco Vílaplana. Dominio, folio 59 vuelto, ano 4 806.

Oti*a en San José, no constan sus linderos, de María 
Gisberív Dominio, folio 31, año 4 806.

Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 
Antonio Gisbert. Dominio, folio 24, año 1806.

Otra en  San José , no constan sus linderos, de Anto
nio Gisbert. Dominio, folio 21 , año 1806.

Otra en  San Agustín , no constan sus linderos, de To
más Perez. Carta de pago, folio 23 , año 1806.

Otra en CarabancbeJ, no constan sus linderos, de 
Vicente Moltó. Censo, folio 35 , año 1806.

O t r a  en San Francisco, no constan sus linderos , de 
Antonio Sempere. Censo, folio 50, año 4 806.

Otra vtfi San Marcos, no constan sus linderos , de An
tonio Moltó. Censo, folio 3, año 4 806.

Otra en Toral, no constan sus linderos, de Agustín 
García. Dominio , folio 38 vuelto, año 1806.

Otra en Toral, no constan sus linderos, de Vicente 
Miralles. Dominio, folio 38 , año 1806.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos , de Ni
colás'Santoaja y hermanos. Dominio, folio 38 y 38 vuel
to , año  4807.

Ojtm cuya situaeion no consta y sí sus linderos, de To
más Vaíor. Hipoteca, folio 30 vuelto, año 4807.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Nicolás 
Sem pere Assenci. Hipoteca, folio 65, año 1807.

Otra en T oral, no constan sus linderos, de José Gis
bert. Dominio, folio 64 vuelto, año 1807.

Otra en  San Francisco, no constan sus linderos, de 
José Donienech. Dominio, folio 59, año 1807.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Jordá. Carta de pago, folio 42, año 1807.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Loren
zo Carbonell. Dominio, iólio 34 vuelto, año 1807.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de

Lorenzo Carbonell. Dominio, folio 34 vuelto, ano 1807.
Otra en Toral, n/» constan sus linderos, de José Gis

bert. Dominio, folio 63 vuelto, ano 1807.
Otra en San Jáim e, no constan sus linderos, de José 

Monlior. Hipoteca, folio vuelto, ano 1807.
Otra en San Juan , no c cnsUn sus linderos , de Fer

nando Sarañana. Carta de pa£0, folio 50 vuelto, ano 1807.
Otra en San Juan , no constan sus linderos, de José

Pascual. Dominio, folio 40 vuelto, ano 1807.
Otra cuya situación, no consta y sí sus linderos, de 

Roque Moltó. Dominio, folio 29, año 4808. _
Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de Jo

sé Amate. Dominio, folio 22 vuelto, año 1808.
Otra en San José, no constan sus linderos, de Rosa 

Matan, viuda. Dominio, folio 36 vuelto, año 1808.
Otra en San José, no constan sus linderos, de Anto

nio Sempere y Matan. Dominio, folio 36 vuelto, año 1803.
Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 

Josefa Masiá. Dominio; folio 42, ano 1808.
Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos, de 

Joaquina Perez. Carta de pago, folio 44 vuelto, año 1808.
Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 

José Payá. Dominio, folio 42, año 1808.
Otra en San Francisco, no constan^sus linderos, de 

Vicente Juan Payá. Dominio, folio 42, año 1808.
Otra en Carabanchel, no constan sus linderos, de 

Francisco Gisbert. Hipoteca, folio 22, año 1808.
Otra en Eras de San Francisco, no constan sus linde

ros, de José Valor y otros. Dominio, folio 10, año 1808.
Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Ro

que Moltó. Dominio, folio 27 , año 1808.
Otra en Cueva Santa , no constan sus linderos, de 

José Valor y otros. Dominio, folio 40, año 1808.
Otra cuya situación no consta y sí sus* linderos, de 

D. Jorge Jordá Nuñez. Dominio, folio 52 vuelto, año 4808.
Otra en R iquer, no constan sus linderos, de José Gis

bert. Dominio , folio 30 vuelto , año 1809.
Otra en Corbeila, no constan sus linderos, de Anto

nia Cabrera , viuda. Dominio , folio 2S , año 4809.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Her

menegildo Torres. Dominio , folio 28 vuelto, año 1809.
Otra en San Miguel, no constan sus Laderos , de Ra- 

faél Torres. Dominio, folio 28 vuelto, año 1809.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia ase

sorada del mismo, fecha de hoy, ha sido declarada en estado de 
quiebra á instancia de su Director, la sociedad anónima titulada 
Compañía general de Crédito en España, domiciliada en esta corte, 
retrotrayendo los efectos de esta declaración por ahora y sin per
juicio de tercero, el dia 17 del corriente. En su consecuencia, y 
con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de comer
cio, se previene que persona alguna haga pagos ni entregas de 
ninguna especie á dicha Compañía, y sí al Depositario judicial 
nombrado D. Pablo Martinez, que vive plazuela de la Leña, nú
mero 6 pisó segundo, para en otro caso de no quedar descarga
das de las obligaciones que tengan pendientes á favor de la ma
sa de acreedores ; y  que todas aquellas en cuyo poder existan 
pertenencias de la Compañía quebrada, hagan manifestación de 
las que sean por medio de notas qué dirijan al Sr. D. Fáusto Mi
randa, Prior del propio Tribunal y  Juez Comisario nombrado 
para esta quiebra, que vive calle de la Salud, núm. 4 3, preveni
das que las que asi no lo hicieren serán tenidas como ocultado
ras y cómplices de la quiebra.

Y para la celebración de la primera junta de acreedores á la 
misma, se ha señalado el dia 25 del próximo mes de Noviembre, 
y hora de las diez de su mañana, en el local que ocupa dicho 
Tribunal, plazuela de la Aduana vieja, núm 2, sin perjuicio de 
avisarlo si se trasladase á otro local.

Lo que se hace saber á los que sean tales acreedores para 
que se sirvan concurrir el dia y hora señalado por sí ó por me
dio de persona legalmente autorizada para evitar los perjuicios 
que an «tro caso pudiera irrogárseles.

Madrid 20 de Octubre de 4864. 1860

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo Chacón 
y Duran, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho al capital de un préstamo de 22.500 rs. de capital 
con réditos al 6 por 100 al año, impuesto porD. Miguel García 
de Octos, á favor de D. Francisco Salcedo, por escritura otor
gada en esta corte á 47 de Marzo de 1833 ante D. Sebastian 
Carbonel, hipotecando para su seguridad una casa sita en esta 
población y su calle travesía del Reloj, ántes del Limoncillo, 
con accesorios á las del Rio, distinguida con el núm. 3 antiguo 
de lá manzana 553, para que al término de 20 dias, que por se
gunda vez se señala, se presenten con los documentos en que 
funden su derecho en dicho Juzgado y  Escribanía á ejercitar el 
de que se crean asistidos.

Madrid 20 de Octubre de 1864.=Castillo. 4 872

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada por el Escribano de dicho distrito 
D. Cárlos González de Bernedo, y procedentes de la testamenta
ria de D. Pedro Tuyaga, se sacan á subasta los efectos que con 
sus valores se expresan á continuación:

Una rueda para mover la piedra de afilar, un mollejón alto 
y  un palo, procedente de la rueda, 200 rs.; un mollejón con rue
da de piedra para afilar navajas, 40 ; otro parecido al anterior, 
20 ; una puerta vidriera, 42 ; 41 piedras para navajas de afeitar 
de diferentes tamaños, 80; una mesa pequeña vieja con 33 her
ramientas , 4 0 ; un tornillo con su bigornia, 36 ; un escaparate 
de mostrador, 42; 20 paraguas, 80; varias armaduras de para
guas , 42; una mesa de pino con cajón, 9; siete cuadros históri- 
ricos, 18; 10 navajas de afeitar, 20; 22 navajas de afeitar, em
papeladas, 44; dos jergones, un colchón, una almohada y  un ta
blado, 146 ; varias prendas de ropa, 4 40; un biombo de seis ho
jas, 70; un tablado de seis tablas, 20; un jergón, 36; cuatro cajo
nes maderas de pino y un lavamanos. 24. Total, 829.

Y habiéndose señalado para su remate el dia 31 del actual, á 
las doce de la mañana, en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 4, 
piso bajo, se anuncia al público para que la'persona que quiera en

terarse en la adquisición de cualquiera de los efectos designados 
se presente en dicho dia á la hora y  local designados; advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra lá tasación de los 
expresados efectos.

Dado en Madrid á 49 de Octubre de 4864.—Y.* B.*=José 
Muniz Aliz. —El Escribano, Cárlos González de Bernedo. 4 868

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de primera 
instancia del distrito de Buena vista de la misma, refrendada del 
infrascrito Escribano, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y  emplaza á la persona que sepa ei paradero ó en cuyo 
poder obre la carpeta núm. 6.944 do cuarta época, que presentó 
D. Felipe Santiago Ondategui en Febrero de 4 837 en las oficinas 
de la Deuda en reclamación de la liquidación de los juros que á 
continuación se expresan, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á dar razón de la misma ó hacer uso del derecho 
que creyeren tener á ella; en inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo, se declarará legalmente extraviada dicha 
carpeta y les parará el perjuicio que haya lugar.

Número de los pliegos de intervención.
62. Alcabalas de Santiago.

8. Alcabalas de la ciudad de Santiago.
8 y 9 Alcabalas de Tu y.

11. Segundo medio por 4 00 de Santiago.
40. Millones de Galicia.
20. Alcabalas de Lugo.

3. Tercer medio por ciento de Santiago.
7. Alcabalas de la ciudad de Santiago.

224. Salinas de Castilla.
59. Salinas de Galicia.;
66. Salinas de Granada.
73. Salinas de Badajoz.
70. Salinas de Badajoz.

4. Alcabalas do Mondoñedo.
36 y 37. Alcabalas de Santiago.

Madrid 21 de Octubre de 1864.=Emilio Monet. 4866

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado dé D. Fernando Co
nejo, vecino que fué de Lobon, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta de  M a d r id , apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á qué haya lt%ar.

Dado en Mérida á 24 de Setiembre de 4 86 4.=Vicente Rodri
guez Junquera.=Por disposición de dicho señor, José Suarez.

4867

D. José María Sol y  Aracil, Juez de primera instancia de 
Calatayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Baltasar Becerril y  
Gómez, soltero, hijo de Pedro y  Lucía, natural, vecino y  resi
dente en el Frasno, en este distrito judicial, de oficio pastor, de 
35 años de edad, contra el que se sigue causa criminal sobre 
lesiones á Pascual Melus, para que se presente en mi Juzgado ó 
en la cárcel pública dentro de nueve dias, que se contarán des
de la publicación de este tercer edicto en la G aceta de  M ad rid , 
á defenderse de loá cargos que contra.él resultaron; parándole 
•a otro caso ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 48 de Octubre de 4 8 6 4 .= José María 
Sol y Aracil.=De su órden, Higinio M. Gorri. 4 811

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en los autos 
de concurso de D. Manuel Rincón y Prados, se cita á junta ge
neral á los acreedores de éste para que concurran á celebrarla 
el dia 11 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado; apercibidos se realizará 
con los que concurran, y los acuerdos que tomen parará á los de
más el perjuicio consiguiente.

Jeroz de la Froitera 45 de Octubre de 4 864.=Antoni6 del 
Rivero. 1812

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
togado y  de primera instancia del distrito da la Audiencia de 
esta corte, Decano de los de su clase, refrendada del Escribano 
D. Pió del Pozo, se c ita , llama y  emplaza por primera vez 
y  término de nueve dias á D. Francisco Bernabeu, que parece 
habitó en el establecimiento de pescadería, calle de Toledo, nú
mero 135, á fin de que se constituya en prisión en la cárcel de 
Afilia de esta capital, ó se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resulten en causa criminal que se le sigue por 
falsificación de un documento; apercibido que de no hacerlo le 
puede parar perjuicio. 4826

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Vienay expedido el 18, anuncia 
que aquel dia aún no se firmaría el Tratado de paz. 
Parece que faltaban por examinar algunos puntos 
accidentales de la cuestión económica.

Otro despacho de la misma fecha asegura que a 
noticia publicada por la Nueva prensa libre acere i 
de un convenio ajustado en Carlsbad entre las tres 
grandes Potencias copartícipes, con el objeto de ga
rantir recíprocamente sus posesiones polacas, ha sido 
desmentida en los círculos mejor informados.

Los rumores de cambios ministeriales se desvane
cen y acaso oficialmente sean desmentidos.

Se considera la paz como concluida, faltando úni
camente por arreglar algunos puntos secundarios.

La Gaceta de la Cruz publica en su último nú
mero el tratado de adhesión de Baviera, Wurtemberg, 
Hesse-Darmstadt v Nassau al nuevo Zollverein.

Escriben del Schleswig al Publicista de Berlín, 
que habrá de celebrarse un c o n v e n io  marítimo entre 
Prusia y los Ducados con el principal objeto de au
torizar á Prusia para reclutar marineros con destino 
á la escuadra que ha de tener en los Ducados. Hasta 
ahora el contingente anual, suministrado por aquel 
territorio á la marina dinamarquesa, ascendía poco 
más ó menos á 500 hombres , con la obligación de 
servir durante cinco ó seis años. Adoptando Prusia 
este sistema de alistamiento, reforzará su marina con 
3.000 marineros próximamente, proporcionándole los 
Ducados tripulaciones para cuatro ó cinco fragatas 
acorazadas.

Un telégrama de Muihonse, expedido e iiu , anun
cia la llegada del Emperador y la Emperatriz de Ru
sia á aquel punto, acompañados de la Princesa María 
y los Príncipes Sergio y Pablo, así como del Conde 
Schouwaloff, Príncipe Dolgoroukoff, Condes Adel- 
berg, Walhorsky, Woronzoff, Peitsch, Mackowysky, 
Barón de Budberg, Coronel Rajieieff, Okanoff pri
mer Secretario del Emperador Alejandro, y otros per-
snnaips.

A las nueve de la mañana del dia 19 SS. MM. 
Imperiales continuaron su viaje, habiendo sido reci
bidos y despedidos por una inmensa concurrencia.

Según el Morning-Herald, comienza el Gobierno 
inglés á fijar su atención en la escasez de marineros 
que se nota para el servicio de su escuadra , ocasio
nada , al decir del Herald, por hallarse á punto de 
terminar el plazo de los 4 0 años consecutivos de ser
vicio que dió principio en 1853, y muchos marine
ros no quieren reengancharse, quejándose de los 
perjuicios que les irroga el nuevo Naval punishment 
act (Código penal marítimo) promulgado por el pri
mer Lord dol Almirantazgo.

Con fecha 4 9 anuncian de Londres el fallecimien
to del Duque de Newcastle, ocurrido la víspera á las 
siete de la noche en Claumben.

Correspondencias de Constántinopla, fecha 12, 
aseguran que la crisis mercantil continuaba. El se
ñor Martinez del Rio, Enviado mejicano en aquel 
Imperio, ha comunicado al Sultán el advenimiento 
del Emperador Máximiliano al Trono de Méjico.

INTERIOR,
M A D R I D .— Hemos leido ei prospecto y visto el pla

no déla colonia que va á fundar la sociedad titulada Cen
tro Industrial y Mercantil, en las inmediaciones de la 
Fuente Castellana, coa la denominación de Santa Eulalia, 
dedicada á S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eula
lia de Borbon. La nueva población, que podrá contener 
cerca de 3.500 vecinos, se concluirá en el término de tres 
años , poco más ó ménos , y ha de contar con todos los 
edificios y elen»entos necesarios para la vida bajo todas 
sus fases, como escuelas, iglesias, casas de socorro , pa
seos, jard ines, cafés, teatro &c.

El fin que al levantar esta colonia se propone el Cen
tro Industrial y Mercantil, es el de convertir ai inquilino 
en propietario en 12 años, con solo abonar además del 
precio módico del alquiler una corta cuota mensual, con 
arreglo á las bases que se anuncian en el prospecto. Es 
un pensamiento altamente beneficioso que deseamos ver 
realizado.

  Con el título de Filosofía de la lengua española, ha
comenzado á publicar el conocido publicista D. Roque 
Barcias una obra de sumo interés, á juzgar por el primer 
tomo.

En este volumen , consagrado á los Sinónimos caste
llanos, demuestra el autor un conocimiento profundo do 
nuestra riquísima lengua , y un estudio y laboriosidad 
dignos de alabanza.

Para que nuestros lectores puedan formar, siquiera 
sea ligeramente, una idea del libro, creemos oportu
no copiar los párrafos en que el autor expone la clasifi
cación que adopta; y las diversas séries en que agrupa 
las palabras sinónimas:

«Ei hombre es el que habla , y no es posible escribir 
sinónimos, sin partir del conocimiento del hombre.

»El hombre está dotado de organización , de racioci
nio, de memoria , de sentimiento, de conciencia, de ima
ginación, de creencias, de sociabilidad.

»La organización se pone en relación con ei órden fí
sico , representado por las palabras placer y dolor. A esta* 
série pertenecen todas las ciencias físicas, el comercio, 
la industria y los oficios.

»E1 raciocinio le pone en relación con el órden inte
lectual, representado por las palabras verdad y error.

»A esta série tocan todos los estudios científicos y fi
losóficos.

»La reminiscencia le pone en relación con el pasado, 
representado por las palabras memoria y olvido.

»Aqui entran historia, geografía, genealogía, blasones, 
medallas y todos los ramos pertenecientes á lo que se lla
ma buenas letras.

»El sentimiento le pone en relación con el órden afec
tivo , representado por las palabras amor y ódio.

»A este círculo corresponde la estética.
»La conciencia le pone en relación con el órden mo

ral , representado por las palabras virtud y vicio.
»A esta série corresponde en prasriogía, la ética y to

dos ios estudios que educan en nosotros el sentimiento 
natural del bien y del m al, á fin de mejorar nuestras 
costumbres.

»La imaginación le pone en relación con el órden fan

tástico ó fabuloso , representado por las palabras belleza 
y fealdad.

>A este órden tocan todas las bellas artes.
»La creencia le pone en relación con la idea de un 

principio supremo, cuya creencia esta representada poj* 
la palabra fe.

»A este órden pertenecen las escrituras santas, la teo
logía canónica, y en realidad todos los estudios metafú 
sicos.

»La sociabilidad le pone en relación con el orden polí„ 
tico, representado por las palabras obligaciones y aere, 
chos.

»A este órden tocan legislación, jurisprudencia, es* 
tndístina . administración . economía.»
 Mañana, á las once de la m ism a, celebrará solem
ne función de honras en la iglesia de San Francisco por 
los Caballeros difuntos de la Orden , la Inclita Militar de 
San Juan de Jerusalen.
 El proyecto de edificaciones en el Buen-Retiro pa
rece, según noticias, que se extiende á construir 46 man
zanas en el espacio comprendido desde la puerta de Al
calá al Jardín Botánico por detrás del Palacio de San 
Ju a n , plaza del Retiro y huerta de San Jerónimo, abrien
do varias calles, dos de ellas, las principales, paralelas 
al paseo del Prado.
—  Parece que en el terreno denominado el Salitre, es
tán ya designados los solares para construcción de casas. 
Lo mismo sucede en el de Santa María de la Cabeza y 
otros de las afueras de Atocha y portillo de Valencia, don
de se va á formar un gran barrio, que traerá indudable
mente grandes ventajas, sobre todo para los empleados 
en el ferro-carril del Mediterráneo , á quienes conviene 
habitar cerca de la estación.
 Hoy por la tarde, último dia de la novena de Nues
tra Señora de Yalvanera, en la parroquia de San Ginés, 
se celebrará una solemne función, asistiendo una brillan
te orquesta que dirigirá D. Victoriano Daroca.

ZARAGOZA 20 de Octubre.—La escasez de aguas que 
lleva el rió Ebro hace ya muchos m eses, ha facilitado el 
que las obras que se están llevando á cabo con incansable 
actividad en el pretil frente á la Salina están tan adelan
tadas y en tal disposición, que ya no hay que temer que 
una avenida destruya ni interrumpa los trabajos en di
cho punto.

El cimiento está ya á bastante altura sobre el nivel de 
las aguas, aunque estas llegasen á tener su curso ordi
nario.

Además un gran trozo de estacada que se está cons
truyendo delante de la muralla ó pretil inmediato al que 
se está haciendo nuevo en dirección al frente de la cár
cel, contribuirá á sostener y afirmar toda la Qbra donde 
las aguas van minando continuamente con su empuje, 
causa por la que se Vino abajo el año pasado el pretil que 
hoy se construye. (Correo de Aragón.)

ANUNCIOS.

L E Y  PENAL PARA LOS DELITOS ELECTORALES, 
de 22 de Junio de 4864.—Se halla de venta á 2 rs. el 
ejemplar en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional. —3

BANCO DE PALENCIA.—LA JUNTA DÉ GOBIERNO, 
cumpliendo con lo que se preceptúa en el art. 4 1 de los 
estatutos, convoca á la general ordinaria de accionistas 
para el dia 30 de Noviembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, en ei local del Banco destinado á juntas gene
rales.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatuios 
tienen derecho de asistir y votar en la junta general, pue
den ser representados, bajo la forma prevenida en el a r 
tículo 39, por otros accionistas que se hallen asistidos 
del mismo derecho.

Para su admisión en la junta, es preciso que los ac
cionistas, con ocho dias de anticipación, presenten sus 
títulos en esta Secretaría, á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conforme á lo pre
venido en el art. 73 del reglamento.

Palencia 4 5 de Octubre de 4 864 .««Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Esteban Antón.

1815—4

SO MM AIRE DU NUM. 45 DE LA RE VUE DES COURS 
scicnti fiques.

Chimie.—Cours de M. de Luca á PUniversité de Na- 
p les: II. Les spectres chimiques.—III. Nouveaux métaux 
découverts au moyen del'analvse spectrale.—Traduit de 
Fitalien par M. Odysse-Barot. -

Physiologie générale.—Cours de M. Clhude Bernard : X. 
Du nerf moteur et de son action.

Paléontologie.—Cours de M. A. d'Archiac : XVI (deu- 
xiéme section). Faune quaternaire de FAmérique meri- 
dionale (suite). Dépóts marins de la cóte occidentale.

Physique appliquée aux arts.—Cours de M. Edmond 
Becquerel: XIII. Effets chimiques de la lumiére (suite).— 
De la phosphorescence.

Chronique.
Se suscribe en la librería de D. Cárlos Bailly-Bailliére, 

plazuela del Príncipe Alfonso, 8.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á 
Bilbao.—Ha dispuesto el Consejo de administración so 
reúna junta extraordinaria de accionistas á las diez de la 
mañana del 20 de Noviembre próximo .en el salón de 
actos del Instituto de segunda enseñanza de esta villa de 
Bilbao para tratar y resolver lo conveniente acerca de la 
prolongación de la línea á los fondeaderos de la ria do 
esta villa.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art, 40 de los estatutos, depositar en poder de la 
Administración, 40 dias cuando ménos ántes del señalado 
para la junta , diez acciones á lo ménos , ó el certificado 
de su depósito, en los términos que previene ei expresa
do artículo, recibiendo en cambio la célula de admisión 
indispensable para tener entrada á la junta.

I)esde_el dia 7 del mismo mes estarán á disposición 
de los señores accionistas que tengan derecho de asisten
cia á la junta, los antecedentes y datos para que puedan 
consultarlos.

Bilbao 17 de Octubre de 4864.—El Director-gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 4861

SA N TO  D EL D IA .

Santa María Salomé, viuda. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Obser vade mes meteorológicas del dia 21 de Octubre de 1864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS n¡rAí..;n„ ESTADO 
redtieido á 0*

HORAS. en milíme-  ---- -------“  .dtí DEL
tros. Iteaumur. Centígrados. Y!en °* CIELO. 

 ______*
6 m 699,42 7M 8\9  S  Lluvia.
9 m  699,05 9a,4 4 4\8 3. S.O. Idem.

11 699 02 148,8 14o,7 O. S. O Nubes.
V t '  698>6 43°,4 16°,7 O. S. O Cubierto.

699,27 H 8,4 44#,2 O.S.O. Idem.
9 n* 699,27 4 08 5 4 3M S. O. . Idem.

Temporatura máxima del dia  4 3*,4 16#,8
Temperatura máxima al sol.............  4 4* 6 18*,3
Temperatura mínima del dia  6*,7 8*,4

^E vaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros.
Lluvia en id. id . 1,9 ídem.

' DI ELECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según ¿os partes recibidos, ayer ha llovido en Ciu

dad-Real, Cuenca, Jaén , León, Logroño, Lugo, Pamplo
na y Segó via.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
OlMOCioft nfc operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Octubre de 4 864.

Altura Tem_
peralu D ireo Fuerza Estada 

tric?4<í raen  Estado
LOCA-' Y Hí~ grados cion del del del

¡ Lel dfil ronte- de la mar,
LIDAHES. . e n , sima- viento, viento. cielo.

tros. } tí8‘

^ la s ^ m A  19,0 S. O. . V.®fte. Nuboso.. P.#oleaj
O v i e d o  id, 746,9 17,2 S u r...  Idem. Cubierto. »
San F.* á

las 8 n i /  758,9 19,3 Idem.. Idem. Idem ... .  Gruesa.
T a r i f a  á

las 9 m-* 759,0 20,2 Idem.. Víen. 0 Idem .... Rizada. 
M u r c ia  id. 759,7 12,0 S. S. O. Calma Idem ... .  »
Valen, id . 756,2 15,4 S. O .. Brisa. ídem .... »
Barceí.* id 751.9 4 6,2 Oeste. Idem. Idem .... Tranq.^
Zara^Mc1 753,3 9,6 iN. O .. Idem. Idem  »
Soria ’id.. 752,4 8,0 ¡S, O . .  V.° fie. Idem.. , .  »

Búrgos id. 755,1 10,9 S u r .. .  Vien.* Idem ... .  »
Vallad, id. 753.9 12,8 S. O .. Idem. Nubes... »
Salam.*id 752,6 12,4 Idem.. Idem. Idem .... »
Madrid id. 755.5 11,8 S. S. O. V.# fte. Llovizna. »
Cd-Realid. 758,4 16,2 S. E . . Vien.# Cubierto »
Albac. id. 759,8 41,7 S u r . ..  Brisa. Lluvia... »
Brest á las

8 mañ.V 742,7 13,2 S. S. E. Vien.* Cubierto. Gruesa.
Bayona id. 748,9 * S u r .. . 'Brisa. Celajes.. De leva.
Mars.1 id. 754,8 43,3 Norte. Idem. Despej.*. Idem.
Cor.* 20 á
las9m .4. 754,1 43,5 N. O .. Vien.* Semi-c.*. Picada.

Gran.* i l .  761,4 40,6 S. O .. Brisa. Cubierto^ »
Op.* id. id.l 759,9 14,11 S. E . . Idem. Idem ... .  Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. 1™S. á 0®. Y ra en grados del
al nivel del . DEL CIELO.

mar centígrados, viente.

S.Petersburgo. 756,9 —5*,4 S. O. . .  Nublado.
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
Viena  761,4 1*,0 Calma.. Sereno.
Leipzig.  756,9 7*,3 S. S. O.Uási cub.
Berna..................  764,2 0*,5 E. S. E.. Sereno.
G reenw ich... .  » » » »
Bruselas  756,1 40*,8 S. S. O. Nublado.
D unquerque.. 756,8 11*,7 O. S. O. Cubierto.
París....................  755,4 I I *,6 S .O . . .  Idem.
B u rd e o s .. . . . .  760,3 6*,2 E.Sereno.
Lyon..................  768,4 6*,0 N.Cubierto.
T u rin ..................  764,6 9\5  S. O . . .  Celajes.
Florencia  766,9 2*,0 S. S. E. Despejado.
Boma. . . . . . . .  » » * »
Nápoles ............  766,5 10\4 N. E . . .  Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lüsiguienU:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
4.771 arrobas de tr ig o .
2.064 arrobas de harina de id.
7.964 arrobas de carbón .

4 27 vacas, que componen ¿5.330 libras de peso* 
605 carneros, que hacen 46.052 id . id ,

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN ÉL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 42.á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y de 4 6 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 36 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 20 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,de 60 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido   965 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

Precio máximo  54.
Idem mínimo................  42.
Idem medio   47,67.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 24 de Octubre de 1864.-»El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

F O tD O S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-75; 
á plazo , 48-95 , 90 y 75 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-80; no 
publicado, 43-90 d.; á plazo, 44-25 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 24-60.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850 , de á 4.000 rs. , 6 por 400 anual, publicado, 94 50. 
ídem de á 2.000 rs ., no publicado», 96̂ -25.
Ideinde 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s .,  idem, 

95-25 p.
ídem de 34 do Agostada 4 852, de á 2.000 r$.,td., 93-50 p.

Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 
94 p.

Idem de Obras públicas de 4.®de Julio de 4 858, idem, 
93-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 
anual, id ., 107 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 89-90.

Acciones del Banco de España, id . , 176 d.
Idem del Canal de Castilla, id., 108 d.
Idem de la M etalúrgicadeSan Juande Alcaráz,id.,70 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y Cádiz, id . , 90 d.
Idemde los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id. ,96 d.
O b ligacionesdeid .id . id .,id .,9 0 d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E spaña, id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35 p.
París á 8 dias vista, 5-4 4 d.

Plazas del reino.
 ......   —... ? ■■=-*   .....  —!■■'■■■ I' IM —

Daüo. Beneficio. D&iío. Beneficio

A lbacete.. . .  par. > Lugo  * »
A lic a n te .... » M álaga.... » 5íp.
Almería  » %  M u rc ia .... » y4
Avila  Yi » O rense.. . .  » »
Badajoz  » % p. O v iedo .... » y4 d.
Barcelona.. .  » 4 p. Palencia.. .  par. »
Bilbao  par d. » Pam plona. par. »
Burgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz.  % P* » San Sebas-
Castéllon. . .  > » t ia n . . . . .  » J4 p.
Ciudad-Real. » » Santander. » */9-
C ó rd o b a .... * % d. Santiago... * »
Coruna  par p. » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v illa . ,. .  » 1
Gerona  * » Soria  % p. »
G ranada.. . .  » % Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » » Valencia... » % d.
Jaén.  par. » Valladolid.. » 54 d
Lepn.  y4 » Vitoria  » % p.
L érid a .... . .  » » Z am o ra .... » y4 d.
L ogroño ..,, I a % «Z aragoza .,, » y% d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberesküde Octubre.—Interior, 45.—Diferida, 40,50. 
Amsterdam  48 de Octubre.— Interior, 44%.— Diferi

d a , 44%.
Francfort 48 de Octubre. — Interior, 47 %.— Diferi

da, 41 %
Lóndres 48 de Octubre.— Consolidados, 8S %, %.— 

Interior español, 48 %, 49.—Diferida , 42.

ESPECTACULOS.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche— Las 
cañas se vuelven lanzas, comedia nueva en Ires actos.— 
Baile. — Las hijas de Elena.

Teatro de Variedades.—A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos y en verso titulada El amor y el 
interés.— Baile.—La comedia nueva en un  acto titulada 
¿ Será esta T

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y  media de la 
noche.—¡Cómo ha de ser! comedia nueva en tres actos.— 
De tal palo tal astilla.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Ca
denas de oro , zarzuela en tres actos, original y en verso.

T ea tro  de N ovedades.—A las ocho y media de la 
noche.— La comedia en cuatro actos La independencia.— 
Baile.— El casado por fuerza.

Circo del P ríncipe Alfonso.— A las ocho y  media 
de la noche se verificará una función c o m p u e s t a  de e s 

cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Campos Elíseos.—Desde las seis de la manana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , c á fé , fonda, tiro de p is to la , columpios, r i a , m on- 

.taña  rusa, ciclorama y caja misteriosa.
Entrada general, 2 rs.


